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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-
Número 28.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Sanidad militar 
lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G ,), conformándose con lo pro
puesto por V. E. en i  del actual, se ha servido re
solver que por la Botica militar de las islas de Fer
nando Póo y Annobon se expendan á los colonos y 
habitantes de las mismas todas las medicinas que 
necesiten con arreglo á la tarifa de precios mandada 
observar para los presidios menores de Africa por 
Real órden de 23 de Agosto de 1858.)

De órden de S. M. , comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y  
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1859.=E1 Mayor, Francisco 
de Uztariz.—Señor......

Número Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de Extremadura lo que sigue:
«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 

de V. E. fecha 10 de Diciembre último, en que con
sulta si á los quintos de Milicias provinciales que por 
resultado de sumaria son sentenciados á un tiempo 
de prisión determinado ha de continuárseles abo
nando los 12 cuartos diarios y ración de pan de que 
trata la Real órden de 6 de Noviem bre de 1857: se 
ha servido resolver, con presencia de lo informado 
por el Director general de Administración militar en 
31 de Diciembre citado, que siempre que á los Mili
cianos provinciales se les sujete á los Tribunales del 
fuero de Guerra y se les imponga prisión ó arresto, 
seati suministrados hasta la terminación de aquellas 
penas á tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 6 de Mayo de 1850 y 6 de Noviembre de 1857; 
pero de modo alguno cuando hubieren de sufrirlas 
por enjuiciamientos ó providencia de las Justicias or
dinarias , Autoridades civiles ó municipales, quienes 
deberán proveer en la forma que á los demas presos 
comunes.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1859.=«El Mayor, Fran
cisco de Uztariz.»Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

In fantería .
18 Marzo 1859. Al Director general de infantería.—  

Mandando dar de baja en el colegio al Cadete D. Federico González y  Boet.
Al misino.—Concediendo licencia á D Pascual Argües das y Oliveros.
Al misino.—Id, á D. José Sánchez y  Brocardo,Al mismo.—Id. á D. Rafael García Liano.Al mismo.—Id. á D. Agustín Cerezo y  Gago.Al mismo.—Id. á D. Victorio Perez y Hernández.
Al mismo.—Id. á D. Mariano Barrera y  Carreras,Al mismo.—Id. á D. Antonio de Bardaxi y Roselló Al mismo.—Id. A D. Vicente García Valdivia.Al mismo.—Id. á D. Andrés Burbano y Sanz.
Al mismo.—Id. á D. Enrique Gallego y  Escudero Al mismo.—Id. á D. Enrique Gómez Marban.Al mismo.—Id. á D. José Muñoz y  López.
Al mismo.—Id. á D. Enrique Leonés y Diquen.Al mismo.—Id. á D. Manuel de Valenzuela y  Fita Al mismo.—Id. á D. Alfonso Balan y Alearáz.
Al mismo.—Id. próroga á D. Juan Ponce de León y Yelazquez.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Perez de Vargas y Díaz, Al mismo.—Id. á D. Antonio Losada y Periañez.
Al mismo.—Id. á D. Eugenio Rodríguez y  Castañeda. Al misino.—Id. á D. Francisco Fernandez Jubera.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Silvestre Rodríguez y  Jiménez.
Al mismo.—Id. á D. Sebastian Moren y  Espinosa.

Caballería.
Id. id. Ai Director general de Caballería.—Concediendo dos meses de Real licencia para Madrid á asuntos

Eropios al Aférez del regimiento de Aimansa D. Arcadio an Juan y Mendinueta.
Guardia civil.

Id. id. Ai Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.—Concediendo el premio de constancia de 120rs. al mes al sargento segundo de infantería del primer tercio D. José Diaz y Orta.
Al mismo.—Id. el de 10 rs. mensuales á 22 individuos del Cuerpo.
Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. á otros 22 individuos de id.
Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. á otros 28 individuos de id.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Concediendo relief, pero sin abono de sueldos, á D. Aquilino 

Moltó y  García, nombrado Capellán párroco castrense del castillo de Cabrera
Al mismo.—Aprobando una propuesta para proveer siete capellanías vacantes en los regimientos de infantería del ejército de la isla de Cuba.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando indulto ai confinado Nicolás Chapado.

Al mismo.—Id. al soldado desertor José Torrens v  Coll. ;
Ai Comandante general de Ceuta,—Id, al confinado Ramón Torres.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. conmutación de la pena que para el confinado en el presidio de Tarragona Eduardo Osete solicita su padre.
Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Gonce- 
cediendo mayor antigüedad en su empleo al Subteniente D. Modesto Martínez y Borgas.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento en favor del segundo Comandante D. Jerónimo Gobart y Pan toja para Comandante militar de Fajardo.
Infantería.

19 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando cambio de cuerpo de D. José Ochoa y Galiana.
Al mismo.—Negando pase á Estados Mayores á Don Luis de Aguirre y Santibañez.
Ai mismo.— Id. concediendo permiso para venir á continuar sus servicios á la Península á D. Juan de Castro y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Hidalgo y Saavedra.Al mismo.—Id. á D. José Mirelis y González.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Mateó de la Torre.Al mismo.—Id. á D. Bráulio Medei de Prada.
Al mismo.—Id. á D, Eduardo Alcocer y Sanchíz.Al mismo.—Id. á D. José Bagañon y Velasco.Al mismo.—Id. á D. Joaquín Moreno y Bonastre.
Al mismo.—Id. próroga á la licencia que disfruta Don José Fantoni y Solís.
Al mismo.—Id. licencia á D. Nicanor Zornoza y Cortés.Al mismo.—Id. á D. Mariano Megía y Cartagena.Al mismo.—Id. á D. Enrique Ortega y Castilla.
Ai Comandante general de Ceuta.—Concediendo trasladar su residencia á la ciudad de Murcia á D. Pablo Pocurull y Novel.

Ingenieros.
Id. id. Al Presidente interino de la Junta directiva 

del Mapa.—Concediendo al Teniente de artillería D. César Yallarino, destinado en la Comisión topográfico-ca- tastral, permutar con el de igual clase v cuerpo D. José Iranzo y Barruche.
Monte-pio.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Declarando que 
Doña Josefa Galiuzo y Arévalo carece de derecho al señalamiento de pensión que reclama.

Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Concediendo mayor antigüedad en su empleo al Subteniente de aquel ejército D. Angel Alvarez y González,

Infantería .
21. id Ai Director general de Infantería — Aprobando el nombramiento de Avudante en favor de D. Vicente Estéban y Garrido.
Al mismo.—Concediendo licencia á D. Manuel Ca- bral y Varela.
Al mismo.—Id. á D. Agustín Pareja y Ruiz.Al mismo.—Id. á D. Tadeo Ropero y Morales.Al mismo.—Id. á D. Luis Martínez Llagostera.Al mismo.—Id. á D. Bráulio Hidalgo y Rodrigo.Al mismo.—Id. á D. Francisco Perez y  Madrid.
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Caballero y Marti.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Jesús Rodiles v Vega.
Al mismo.—Id. á D. José Espinosa y González.Al mismo.—Id. á D. Manuel Azcaráte y Serrano.Al mismo.—Id. á D. Antonio Lodre y Barba.
Al mismo.—Id. á D. Fernando Jiménez Berenguer.
Al mismo.—Id. á D. Joaquin Romero y Rodríguez.Al mismo.—Id. á D. José Pinies y Cambray.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Gándara y González.Al mismo.—Id. á D, Felipe Llano v Entralgo.
Al mismo.—Id. á D, Antonio Ochoá y Alvarez.Al mismo.—Id á D. Pedro Dole y Aívarado.Al mismo.—Id. á D. Eduardo Saavedra y Mendosa.Al mismo.—Id. á D. Julio Ortega y Ponce.
Al mismo.—Id. á D, Federico Nicolás v Gismero.
Al mismo.—Id. á D. Alfredo Gil v Grósolov.Al mismo.—Id. á D. Rafael Tapia y Torre."
Al mismo.—Id. á D. Diego García vy Moreno.
Al mismo.—Id. á D. Alejandro Reyero y Breva.
Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete á D. Antonio Rodríguez y Coll.
Al mismo.—Id. id. á D. Adolfo Castro v Prieto,Al mismo.—Id. id. á D. José Ruiz de íórdovaAl mismo.—Id. id. á D. Adolfo Segura y Sauca
Al misino.—Id. id, á D. José Fernandez y FernandezAl mismo,—Id, id. á D. Adolfo García y Amarilla,

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Concediendo la vuelta al servicio con destino al cuerpo de Estado Mayor de pla
zas al Subteniente de infantería licenciado D. Salvador Barrachina y  Clos.

Administración m ilitar.
Id. id, Al Director general de Administración m ilu  

tar.—Concediendo dos meses de licencia al Oficial prime, ro D. Rafael Grijalva y López,
Al mismo.—Id. un "mes de licencia al Oficial tercero D. Alejandro Font y  Sanz.

Personal del Tribunal
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina.—Concediendo licencia para Francia al Ministro togado jubilado del mismo D. Francisco de Rivera y Maestre,

Cruces.
Id. id. Al mismo Secretario del Tribunal.—Aprobando una propuesta para la provisión de dos pensiones va

cantes, de á 1.500 rs. cada una, correspondientes á los Caballeros de cruz sencilla de San Hermenegildo.
Al Capitán general de Valencia.—Concediendo la pensión anual de 1.500 rs. en la mencionada cruz al Capitán de infantería retirado D. José Corrales y Daza.
Al de las islas Baleares.—Id. igual pensión al Capitán de infantería retirado D. Francisco Estébanes y García

Quintas.
Id. id. Al Sr, Ministro de la Gobernación.—Concediendo dos meses de próroga á D. José Marchena para poner un sustituto que cubra la plaza de su hijo Juan

Al Capitán general de Granada.—Id. igual gracia á Tomas Moreno Mescua , quinto del batallón provincial de Guadix.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Fernandez la propia gracia para poner un sustituto que cubra la plaza de su hijo Juan.

Infantería.
22 id. Al Director generai de Infantería.—Concediendo pase á la Península á D. Juan Alcaide y Acosta.Al mismo.— Id. plaza de Cadete supernumeraria á D. Ricardo Márquez y Márquez.

Alabarderos,
Id. id. Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de Guardias Alabarderos.—Aprobando una propuesta para la provisión de un empleo de sargento prim ero, tres de segundo y  seis de cabo del expresado Real Cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas a Doña Cipriana Olaya Campos y Coleto.

Al mismo."—I d . á  D oña L u tg a rd a  Bores y Cantarel l .
Al m is m o .— Id. á Doña B á rb a ra  Abasólo  y Sagarb i— naga.
Al m ism o .— id. á Doña Josefa González v González.
Al m ism o.— Id. á Doña María Ben;isco y Conti.
Al m is m o .—Id. l icencia  p a ra  casa rse  a í  Capitán  Don 

S ebas t ian  Muñoz y Clavijo.
Al m ism o,— Id. á D. F ranc isco  de Pau la  Osorio y Cas

tilla,
Al m ism o.— Id, al Capitán  g rad u ad o  D. J u a n  L ló ren 

te y Blanco.
Al m ism o.— Id. al id. D. Sergio M artínez del Boseh.
Al m ism o .— Id, al T en ien te  de nav io  D. Manuel de 

S ie rra  y  Castro.
Ingenieros.

Id. id. Al C ap itán  gen era l  de Galicia.— Negando p e r 
miso  p a ra  d a r  e levación á u n a  casa en  la zona mil i ta r  
del Fer ro l  á Doña Josefa Balado.

Al de Casti l la  la Vieja.—  Id. á Pablo  Pan la gu a  en  so
l i c i tu d  de d a r  m a y o r  e levación á u n a  casa en  C iu d a d -  
Rodrigo.

Al de P ue rto -R ico ,— A p ro b an d o  el n o m b ra m ie n to  he
cho en  favor de D. José B e rn a rd o  López p a ra  Celador s u 
p e rn u m e ra r io  de te rce ra  c lase de o b ras  de fo rt ificación 
en aquella  Isla.

Al In g en ie ro  g en era l .  — C oncediendo  dos m eses  de 
pró ro ga  p a r a  Palma al C o m a n d a n te  g rad u ad o ,  Capitán  de 
in gen ie ros  D. José López de la C ámara.

Al m ism o .— Id. al T en ien te  del p rop io  cu e rp o  D. Jo
sé de las P e ñ a s  p a ra  A ra b a l  (Andalucía) .

Al C a ta ta n  genera l  de B a le a re s .— Negando perm iso  
p a ra  edif icar u n  a lm ac én  en  la plaza de Palma á D. R a
fael P lanes.

Cruces.
Id. id. Al Director genera l  de In fan te r ía .—-Declaran

do la an t ig ü ed a d  de 18 de Marzo de 1852 en la c r u z  
sencilla de San Herm enegildo  á D. Demetr io López G uer
re ro  y F o rn e l l s ,  seg u n d o  C om and an te  del reg im ien to  de 
in fa n te r í a  Sor ia ,  n ú m .  9.

Al Cap itán  genera i  de V alencia .—Id. la de 5 de No
v ie m b re  de 1842 en  la c r u z  y p laca de la m isma O rden  
á D. F ranc isco  Vicente  V ic io so , T en ien te  C oron e l ,  p r i 
m er  C om and an te  de in fan ter ía  re tirado.

Carabineros.
23 id. Al In sp e c to r  genera l de C a ra b in e ro s .— A pro

b an d o  el pase á ia p lanti l la  de esa Inspección , genera l  de 
D. Pedro C atha laa  y Pazos.

Guardia civil.
Id. id. Al In sp ec to r  general del cu e rpo  de G uard ias  

c iv i le s . - -A p ro b a n d o  una  p ro pu es ta  de seg un do  Jefe del 
sét im o terc io  en  favor dta p r im e r  Capitán de caballería 
del p r im e ro  D. Santiago Blanco y Olazabal;  el de Te
n ien te  del seg u n d o  e s cu ad ró n  d e l ' t e r c e ro  en  el Alférez 
del p r im e ro  del octavo D. Bruno  Olfos y  Moreno, v el 
de Alférez del p rim ee escu ad ró n  del p r im e ro  al q u e  lo 
es del de Mallorca, í.° de cazadores  de caballer ía  del e j é r 
cito, D. F ranc isco  Mendoza v Pacheco.

Al m is m o .—Id. Concediendo c r u z  sencil la  de María 
Isabel Luisa  al cabo p r im e ro  de in fa n te r ía  del te rcer  
tercio  Serap io  González y Cosir  p o r  la a p re h e n s ió n  del 
famoso b an d ido  J u a n  Lozano, al ias Berdolago.

Al m ism o.— Id. Resolviendo q u e  el p r im o r  C ap itán  
de caballer ía  del u n d éc im o  tercio  D. Ju a n  M andui t  y 
Romero se  a ten ga  á lo ya resuel to  respec to  al lu g ar  q u e  
debe o c u p a r  en la escala de su clase

Carabineros.
Id. id. Al Inspector genera l  de C arab in ero s .— Con

cediendo c u a t ro  meses de Reai licencia  para  G ranada  con 
objeto  de a r re g la r  asun tos  p ropios  al T en ie n te  del Cuer
po D. Jua n  Zafra y Romero.

Ingenieros.
Id. id. Al In g en ie ro  genera i .— C oncediendo  dos m e

ses de Real l icencia al Ten iente  de ing en ie ros  D. José 
C liment y  Martínez.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr.  C om andante  genera l  del Real C uerpo  

de G uard ia s  A laba rd ero s .— A probando  u n a  p ro pu es ta  de 
p rem ios  de co n stan c ia  á favor de 30 G ua rd ia s  del Real 
Cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secre tar io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r 

ra  y M arin a ,— Que no há  lu g a r  á la m ejora  de p en s ió n  
q u e  solicita  Doña María Magdalena Sánchez del Aguila  
y  Teba,

Ai m ism o.— Id. a Doña S ebas t iana  Rodríguez  Rusiano .
AI P re s id en te  de la J u n ta  de Clases pas iv as .— C o n c e 

diendo seis meses de l icencia p ara  Ronda á Doña Rita 
C alderón  y  Acosta.

Cruces.
Id. id. Al Sr. M in is tro  de M arina.— Concediendo la 

c ru z  sencil la  de San H erm enegildo  á D. J u a n  S o l e r - E s -  
p iam b a  y  A ngosto ,  Capitán  de fragata  de la Armada.

Al D irector general de In fa n te r ía .— Id. á D. F e rn a n d o  
F e rn a n d ez  Falccm, Capitán  del ba ta l lón  p rovinc ia l  de Ai- 
m a n s a ,  n ú m .  69.

Al m ism o .— Id. á D. L uis  Valdeíoaiar y C a b a l l e r o , Ca
p i tá n  del r eg im ien to  de in fa n te r ía  de C u e n ca ,  n ú m . 27,

Al In sp e c to r  gen era l  de C a ta b in e ro s .— Id. al C om an 
d an te  g rad u ad o  D Miguel Correa y  A u g u s t in ,  Capitán  de 
ca ra b ine ro s .

Ai m i s m o — Id. al Ten iente  Coronel g rad u ad o ,  segundo  
C om and ante  de in fan te r ía  y Capitán  de c a ra b in e ro s ,  Don 
Félix  E ch e v a r r ía  y  Lecuona.

Al m ism o. — Id. al C apitán  g ra d u a d o  , T en ien te  del 
Cuerpo  , D. M anu el  García  Cabal lero.

Carabineros.
24 id. Al In sp e c to r  g en era l  de C arab in ero s .— Conce

d iendo  p re m io s  de co n s tan c ia  de 1 0  rs. al m es  é 16 ind i
v iduos  del Cuerpo.

Al m ism o.—Id. de 4 rs. al mes á 3 5  ind iv iduos  de id.
Ingenieros.

Id. id, Al Capitán  g en era l  de P ue rto -R ico .— Conce
d iendo  el em pleo  de Celador de seg u n d a  clase de o b ras  
de fo rt ificación al S u b te n ie n te  de la b r ig ad a  de a r t i l le r ía  
de aq u e l  d e p a r ta m e n to  D. Inocenc io  Manzanero  y A lam i
nos,

Al de C ub a .—Id. perm iso  p ara  q u e  p ueda  r e g r e s a r  á 
la P en ín su la  el Coronel de in fan ter ía ,  T en ie n te  Coronel de 
in gen ieros  de aq u e l  e jé r c i to ,  D. Anton io  P asaron  y  Ro
d r íg u ez .

Indultos.
Id. id. Al C ap itán  g enera l  de Casti l la  la N uev a .— I n 

d u l ta n d o  al soldado d eser to r  F lo re n t in o  Ramos Caballero  
del reca rgo  de c u a t ro  años  de serv ic io  q u e  le ha sido im 
puesto.

Al Cap itán  g en era l  de F il ip inas .—Conced iendo  al con 
finado Fab ian  de Ocampo el levan tam ien to  de la c l á u s u 
la de re tención  q u e  t iene  en su condena.

Al m is m o .—Id. al confinado F ra nc isc o  L am eño  é H i -  
la r iana  igual  g rac ia  q u e  el a n te r io r .

Retirados.
Id. id. Al C apitán  g e n e ra l  de C a ta lu ñ a .— N egando  vo l

v e r  al serv ic io  á D. F e rn a n d o  K ru t te r  y  Vallés,"
Al m ism o,— Concediendo re lief á J u a n  Sala y Jutglá .
Al de Galic ia .— Id. á D. José Muías y Velasco.
Al m ism o .— Id. á F ranc isco  Rey y O ub iña ,
Al m ism o ,— Id. seis m vses de licencia á D. José Bojarfc 

y A raujo .

Al de G ra n a d a .—  Id. relief y ab o no  de u n a  paga á 
D. Ju l i á n  Lafarga y Arm isen .

Al de B urgo s .— Id. t ras lac ió n  de re t i ro  á D. Matías del 
Campo y Aceña.

Al de N a v a r ra .— Resolviendo q u e  D. G abriel  Malo y  
F e rn a n d e z  carece de d erecho  á volver al goce de su re 
tiro.

Al Insp ec to r  genera l  de C arab in ero s .— D isponiendo se 
exp ida n u e v a  céd ula  de re t i ro  á Rafael Alonso y Alonso.

Inválidos.
Id. id. Al C o m and an te  genera l del cua r te l  de In v á l i 

dos.— N egando  á Jo a q u ín  F e rnand ez  y  Marcos la co n s i
d erac ión  de sa rg en to  seg un do  q u e  pide.

Cuba y Puerto—Rico.
Id. id. Al Capitán  g en e ra l  de P u e r to -R ico .— Conce

d iendo  p rem io  de co n s tan c ia  á 17 ind iv iduos  de t rop a  del 
ejército  de Puerto-Rico.

Al m ism o .— A prob an d o  la colocación en  el reg im ien to  
de Milicias d isc ip l inadas  de aquella isla del Alférez Don 
Leopoldo R o d r íg u e z .

Al m is m o .— N om b ra nd o  C om and ante  m il i ta r  del se
g u n d o  d e p a r ta m e n to  de aquella  isla ai Coronel de in fan 
tería  D. M anuel  Tomas y Llobregaí.

Al de Castil la la Vieja.— C onced iendo  tras lac ión  de r e 
ti ro  p a ra  la c iud ad  de Baracoa, en  la isla de C u b a , al p r i 
m e r  C om and an te  de in fa n te r ía  D. L uis  L av iña  y  I.av iña.

In fa n tería .
25 id. Al Director genera l de In fan te r ía .— Concedien

do dos meses de  Real licencia al T en ien te  del ba ta l lón  ca 
zadores de h ig u e ra s  D. Gárlos Moreno H ernández .

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector gen era l  de los cu e rp o s  de Estado 

Mayor del e jérci to  y p lazas .— T ras la d a n d o  á s e rv i r  la 
S argen t ía  m a y o r  de Ibiza al s eg un do  C o m a n d a n te  Don 
José Serra  y  Jaume), q u e  io es de Pcñíscola .

Al m ism o.— Concediendo t ra s lad a r  su  re s idenc ia  á V i-  
b anco ,  p ro v inc ia  de Burgos, al Capitán  excedente D. Pe
d ro  Orn il la  y Baranda.

AI Capitán  genera l  de Castilla la Vieja.— N egando  el 
pase á c o n t in u a r  sus  serv ic ios  á las islas del Golfo de 
G u in e a  al Ten iente  D. José Balaguer y F uertes ,  C om an
d an te  m il i ta r  del castil lo de Paso-alto.

M<mte-pio.
Id. id. Al P res id en te  de la J un ta  de Clases p as iv as .— 

C oncediendo  pensión  A Margari ta Vidal y Olivéis
Al m ism o.— Id id. á Catalina A rm e n g u a l  y Canals.
Al m ism o.— Id. id. á María Ram onet y Palias.
Al mismo.— Id. id. á J u a n a  P ra d a s  y Rubio.
Al m ism o.— id. id. á Magdalena Vadell y Vidal.
AI mism o.— Id. id. á Pascuala y María G arcía  V il la ron- 

te y  Pulpeiro .
Al Sr. Minis tro de la Guerra  y U l t ra m a r— C onced ien 

do las dos pagas de tocas á D. A nd rés  López Vitoria v 
Acosta.

Al Secre tar io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e rra  y Ma
r ina .— Que no há lu g a r  al señ a lam ien to  de p en s ió n  q u e  
solicita  Doña J u a n a  de Mata U rbe  y Sanz.

Ju zga do s.
Id. id. Al Capitán  General de E x t r e m a d u ra .  - R e s o l 

v iendo  q u e  no puede  tom arse  en co n s ide rac ió n  u n a  in s 
tanc ia  de D. Manuel Muñoz R u iz  de L u z u r ia g a  en  soli
c i tu d  de u n a  F iscalía de G uerra .

Al de Castil la la N u e v a .— Conced iendo  a D. Mariano 
de Castro y P e r e z , A ud ito r  de G u e r ra  de la Capitan ía  
g en e ra l  de Canar ias ,  dos meses de p ró ro ga  i la l ice n 
cia  que  d isf ru ta .

Al de la isla de C u b a . - - id .  licencia  por u n  año  p a ra  
la P en ín su la  al A uditor  de G u e r r a  D. P o l ica rp o  A ta u r i  v 
Mecoleta.

R etirados.
Id id. Al D irec tor genera l  de Artil lería — Conced ien .  

do re t i ro  a D. Ramón Casa v an  y Martí .
Al In sp ec to r  de C arab in ero s  — Id. á S imón A lcober 

y  Jaime.
Al Capitán  g en e ra i  de A ragón .—  Id t ras lac ió n  de r e 

ti ro  á D. Anton io  Z apor ta  y  E sp ad a .
Ai de Casti l la  la N uev a .— Negando ab o n o  de h ab e re s  

á B erna rd o  Infles la.
Cuba y Puerto-Rico

id. id Al Director  g en e ra l  de In fa n te r í a .— C oncedien
do el p ase  A la Pen ín su la  al S u b te n ien te  del e jérc i to  de 
Cuba D. J u a n  Socas y  M e e r , pero con  sujeción  á la 
Real ó rd en  del 18 de N ov iem bre  de 1858.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION-
A d m in is tra c ió n .— Negociado 6.°

Excm o. Sr. * Rem itido á inform e de la  Secciones 
de Gracia y Justicia y G obernación del Consejo de E s 
tado  el ex p ed ien te  sobre autorización negada p o r el 
G obernador de esta p rov incia  al Juez de p rim era  in s 
tancia de C hinchón p a ra  p rocesar a D. B ernardino de 
Aparicio , A lcalde de dicho pueblo , por delitos de d e 
tención a rb itra r ia  y do calum nia y falsedad, han  con
su ltado  lo siguient e :

«Las Secciones h an  exam inado  el ex p ed ien te  en 
que el Juez de p rim era  instancia de Chinchón pide 
autorización p a ra  procesar al A lcaide de la ex p re sa d a  
villa D. B ernard ino  de A paricio.

R esu lta  de lo- an teced en tes  :
Que en  24 de Agosto de 1857 D. S ilvestre  de H a

ro, vecino de C hinchón, presentó  ai Juez un escrito, 
d en u nc ián do le : q u e  hallándose el IB del m ism o m es 
á las diez ue la m añ an a  hab lando  en la calle con un 
tio suyo ? pasó el A lcalde A paricio y le llevó en clase 
de a rre s tad o  á ia cárcel púb lica sin que p reced ie ra  

. m otivo p a ra  ello , donde le tuvo  48 horas, y sin p ra c 
tica r después n inguna d iligencia : q u e  al princip io  se 
le puso en u n  calabozo, pero  á la hora de e s ta r  p re 
so le m anifestó la alcaidesa podia b a ja r  á la sala de 
los deten idos, lo que no quiso acep ta r. Justificóse la 
prisión en la form a q u e  va dicho m ed ian te  u n a  in 
formación testifical p rac ticad a  a instancia del q u e 
rellan te . La alcaidesa m anifestó que el A lcalde le en 
tregó por ausencia de su m arido , en clase de d e ten i
do, á D. S ilvestre  íla ro  : q u e  m ien tra s  se le rem itía  
la p ap e le ta  de detención  dispuso se le colocase en 
uno de ios cuartos altos destinado  p a ra  encierro ; pero 
q u e  después que recibió la p ap ele ta  en q u e  el A lcalde 
en cargaba se le tu v iese  en el sitio de los de ten ido s le 
inv itó  p a ra  q u e  sa liera , á lo cual se negó, y en su 
v ista volvió á en cerra rle  con llave, dando  p a rte  de 
ello al A lcalde. El A lcaide declaró  q u e  luego que 
llegó á su casa dejó ab ie rta  la p u e rta  de la h a b ita 
ción en q u e  Ilaro  se en co n trab a .

Habiéndose prevenido por el Juez al Alcalde Apa
ricio que exhibiese los procedimientos que sobre el 
particular hubiese formado, se testimoniaron los do
cumentos siguientes:

1.° Un oficio del Comandante del puesto de Guar
dia civil, su fecha 14 de Agosto, dirigido al Alcalde 
Aparicio, en que le decia que con motivo de querer 
sobreponerse á su autoridad algunas personas, no es
taba muy asegurada la tranquilidad pública en aque
lla villa : que habiéndosele acercado un forastero que 
conducía animales fenómenos, acompañado de D. Sil
vestre de Haro , para que le falicitase un certificado 
de que el Alcalde le prohibía exponerlos al público, 
y sabiendo que Ilaro es hombre peligroso, no solo por 
su genio díscolo y pendenciero, sino por sus opiniones 
exageradas, y según los apuntes que le habia dejado 
su antecesor, como promovedor de desórdenes, deso
bediente á la Autoridad y capaz de ponerse al frente 
de cualquier suceso que pudiera ocurrir, lo ponia en 
su conocimiento, advirtiéndole que estaban agitados 
los ánimos y era de temer se alterase el órden pú
blico.

2.° Un oficio dirigido al Gobernador poniendo en 
su noticia haber suspendido las corridas de novillos 
por las razones que expresaba; que con esta medida 
se notaba cierta efervescencia en el pueblo, y por 
ello, y por lo que le habia expuesto el Comandante de 
la Guardia civil, le daba conocimiento de todo; que 
con motivo de haber negado permiso para continuar 
exponiendo al público varios animales fenómenos que 
llevaba un forastero, se agitaban á su rededor algunos 
descontentos, ya por haber sufrido multas y repren
siones, ya por no haber dado providencia á gusto suyo 
en expedientes creados.

3.° Otro del Gobernador, del 15, aprobando la sus
pensión de la corrida de novillos , manifestándole 
que supuesto no se hallaba muy asegurada la tran
quilidad pública, enviaba 20 guardias civiles para que 
con su auxilio evitase se alterase la tranquilidad, de
biendo reprimir sin contemplación cualquiera de
mostración de disgusto ó falta de respeto á su auto
ridad , castigando gubernativamente ó entregando á 
los Tribunales á los autores de semejantes desafue
ros.

4.° Una providencia del Alcalde Aparicio del 16, 
poniendo en clase de detenido á D. Silvestre de Ilaro, 
con el objeto de sostener á todo trance el órden pú
blico , no solo por 24 horas, sino por todo el tiempo 
que hubiese temor de que se alterase el órden 7 por 
ser el día siguiente el destinado á una de las dos 
corridas de novillos, teniendo en consideración, ade
mas, que Ilaro le habia faltado al respeto, y por ha
ber sido el que habia tomado una parte activa á fa
vor del expositor de fieras

El Alcalde puso en conocimiento del Gobernador 
por el telégrafo esta medida , y el Gobernador le con
testó que obrase con arreglo á sus atribuciones en 
cuanto á la prisión.

5.° Otra providencia, fecha 18, mandando poner 
en libertad á Haro»

El interesado y el Promotor fiscal formalizaron 
sus respectivas acusaciones por detención arbitraria, 
por calumnia irrogada á Haro en la comunicación di
rigida por Aparicio al Gobernador y por falsedad 
en la relacionóle los hechos en que se consideraba á 
Haro como desobediente á los mandatos de la Auto
ridad»

Púsose testimonio de que no se le habia seguido 
ninguna causa criminal, ni habia sufrido juicio de 
faltas ni multa gubernativa , y después pidió el Juez 
al Gobernador autorización para proceder, que le fué 
denegada. oido el Consejo provincial ;

Visto el art. 73 de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845, en que se atribuye á los Alcaldes 
adoptar, donde no hubiere delegado del Gobierno pa
ra este objeto, todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal y de la tranquilidad pública con 
arreglo á las leyes y disposiciones de las Autoridades 
superiores:

Visto el art. 295, núm. i.° del Código penal, en 
que se castiga al empleado público que ordenare 6 
ejecutare ilegalmente ó con incompetencia manifiesta 
la detención de una persona:

Considerando que está plenamente justificado que 
el Alcalde de Chinchón tuvo detenido dos dias á Don 
Silvestre de Haro sin formar diligencias, y á los Tri
bunales de Justicia corresponde declarar si esta de
tención fué ó no abusiva, y por consiguiente si cons
tituye ó no delito:

Considerando que las comunicaciones que median 
entre las Autoridades tienen el carácter de reserva
das, sin que baste á hacerles perder este carácter 
cualquiera indiscreción de las mismas; que en este 
caso se encuentran los oficios que mediaron entre el 
Gobernador y Alcalde de Chinchón, sin que por con
siguiente el contenido de los de este puedan ser ob
jeto de procedimientos judiciales;

Opinan puede V. E, servirse consultar ó S. M. se 
conceda la autorización en lo relativo á la detención 
do D. Silvestre de Haro. y se confirme la negativa en 
cuanto á los otros dos extremos de la acusación.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q, D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1859.=José de Posada H errera.= Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el e x -



pedieníe de autorización negada por V, S. al Juez 
de prim era instancia de Allariz para procesar á ios 
individuos que componían el Ayuntam iento de Baños 
de Molgás en 1850 por no haber incluido en el sor 
teo de la quinta al mozo Antonio Lam eiras, han con
sultado lo sigu ien te :

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud  del que el Gobernador de la provincia de 
Orense ha negado al Juez de prim era instancia de 
Allariz la autorización que solicitó para procesar a 
los individuos que componían el Ayuntam iento de 
Baños de Molgás en 1850,

R e s u l t a  d e  e s t e  e x p e d i e n t e  :
Que llamado al servicio de las armas en 1855 An

tonio Lam eiras, vecino de este último pueblo ? alegó 
excepción, fundada en que si se le hubiera compren
dido en el sorteo del año de i 850, como debió h a 
berse hecho á pesar de no tener la estatura necesa
ria , no se veria hoy en el caso de ser soldado, por
que en el tiempo trascurrido ha llegado á tener la 
estatura que exigen las Ordenanzas del ejército :

Que desestimada esta excepción . primero por la 
Diputación provincial y después de Real o rd e n . pi
dió el interesado judicialm ente al Ayuntam iento in
demnización de daños y perjuicios:

Que seguido el pleito ante la Audiencia del te r
ritorio , fueron absueltos por sentencia de este T ribu
nal los individuos del A yuntam iento, previniéndose5 
sin em bargo , que se procediese á lo que hubiere lu 
gar por la omisión que descubrió y de que se quejó 
el rec lam an te :

Que en su consecuencia el Juez de prim era ins
tancia de A llariz, de acuerdo con el dictamen fiscal, 
pidió al Gobernador de la provincia la autorización 
necesaria para seguir el procedimiento criminal con
tra  el mencionado Ayuntam iento , á cuyos individuos 
considera aplicable el art. 313 del Código p e n a l:

Que el Ayuntam iento ha manifestado en su de
fensa qae si se dejó de incluir en el sorteo de 1850 
al mozo que hoy reclama, fué por avenimiento de su 
padre y de los interesados en aquel sorteo, que cuan
do se rectificó el alistamiento convinieron en que era 
de corta talla, siendo esta m anera de proceder p rác
tica constante en’los Ayuntam ientos de Galicia:

Que el Gobernador, estimando eficaz esta excusa, 
y conformándose con el dictámen del Consejo provin
cial, que cree que no tratándose sino de infracción 
de leyes ó disposiciones adm inistrativas, este carácter 
debe tener la corrección que se imponga, negó la au 
torización, reservándose aplicar gubernativam ente al 
Ayuntam iento de Baños de Molgás en 1850 la pena 
que proceda.

Vista la Ordenanza para el reemplazo del ejército 
de 5 de Diciembre de 1857, principalm ente en sus 
capítulos 4.° y 5.°, que tra tan  de las quejas ó instan
cias ante las Diputaciones provinciales acerca de los 
alistamientos y de la formación di' las listas de los 
mozos y del sorteo g e n e ra l:

Visto el proyecto de l e y  de Quintas, mandado po
ner en práctica por Real o r d e n  de 2 i de Junio de 
1851, y señaladamente su capítulo 10, que trata  del 
llamamiento y  declaración de soldados y  suplentes: 

Visto el art. 313 del Código penal, que determ i
na el castigo que ha de imponerse al empleado p ú 
blico que en el ejercicio de su cargo cometiese algún 
abuso que no esté penado- especialmente en los capí
tulos precedentes, según que el daño que haya cau
sado fuese ó no estimable :

C onsiderando:
17 Que así la prim era ley de Reemplazos prim e

ram ente citada, que era la vigente en 1850, como la 
segunda que regía cuando se presentó la excepción, 
establecen la m anera de proceder en las distintas 
operaciones necesarias para el objeto que se propo
nen; determ inan los recursos á que há lugar contra 
los acuerdos de las corporaciones que han de funcio
nar en estos casos, y, por último, señalan la respon
sabilidad en que incurren estas mismas corporaciones.

2 .°  Que esto supuesto, á estas disposiciones úni
camente han debido ajustarse las reclamaciones que 
haya creído convenientes el mozo interesado en este 
negocio, y las mismas deben servir de nefrma para 
las determinaciones que hoy procedan, con el fin de 
corregir y castigar las faltas que se han cometido.

3.° Que solo cuando de este examen hecho por 
los funcionarios competentes del orden adm inistrati
vo, que son los únicos encargados de ejecutar las le
yes de esta misma índole, resulten indicios de un de
lito común ó falta no penada por dichas le y es , y se 
pase el tanto de culpa correspondiente á los Tribu
nales ordinarios, podrán estos entender en el presen
te negocio;

Las Secciones opinan que procede confirmar la 
negativa acordada por el Gobernador de la provin
cia de Orense.))

Y habiéndose dignado S..M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1859.=Posada H erre ra .= S i\ Gobernador de la 
provincia da Orense.

ANUNCIOS OFICIALES.
JU NTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado c ircu n sta n c ia d o  de los créditos reconocidos y  liq u i
dados p or la su p r im id a  C om isión cen tra l de in d e m n iz a 
ciones de daños causados en la g u e rra  c iv il  y  p o r  la J u n 
ta  de la Deuda q u e , con arreglo A la ley de 1. 0 de A gos
to de 1851, reglam ento  de 17 de O ctubre s igu ien te  y  Real 
Orden  de 16 de M a r z o  de 1852, se h a n  m a n d a d o  a b o n a r  
p or la m ism a  y  h a n  sido  inc lu idos en certificaciones de li
q u idación  del m es de Enero ú lt im o -

Cantidades 
liquidadas y  
reconocidas.

INTERESADOS —
Rs. cén ts .

PROVINCIA DE GERONA*

C am prodon.

D o ñ a  D olores Peí  r a m ó n ,  h e r e d e r a  de  Doña 
F ra n c i s c a  B o x e d a * . ,  •>......................     24.000

S a n ta  Colonia de F arnés,

D, E s t é b a n  F á b r e g a s .  ................. .. 4 400

Expedientes liquidados por la Junta de 
la Deuda pública.

T E R U E L ,

C alando ,

D. M a n u e l  R e n a u l  . . , , : . 4.000

TOLEDO.

Sonseca.

D o ñ a  María  P e re z  L a se rn a  , h e r e d e r a  de  s u  
h e r m a n o  D. A g u s t í n   .............  22.500

N avam orcuende .

D u q u e  de A b r a n t e s   ...........................  146.200

Yébenes.

H e re d e ro s  de  D. V e n tu r a  G a l l e g o ....................  59.018

Cantidades 
liquidadas y
reconocidas'

INTERESADOS. ^ "y
JRs. cénts,

GUADALAJARA.

S a lm e ró n .

D oña  M a n a  A n to n ia  D iaz .  h e r e d e r a  de D o n
N o r b e r to  A n g e l  . . ............................ 13.947

M aranohon,

D, Hilar io  A lb a c e t e .  ............... .. 8.695
D. J u a n  P a r r a   ...................... .. i 5.400
D. P a u l in o  B u c l i o .   ...........................  700
D, V ic to r ia n o  Caste l lo te .....................   . . . . . . .  11.848

LOGROÑO.

A l fa r o .

D. J u l i á n  M a rt ínez  Y a n g u a s ,  h e r e d e r o  de 
su  p a d r e  D. C á n d id o ........................     20,250

A lm a d é n .

D A n d ré s  V a l e n c i a .  ............... 4 . 1,400

F u e n te  el F resno .

D. C ir i lo  P e r a l ......................................  .................. 30 796,50
D o ñ a  A na ,  J o s e f a , B onifac ia  y S a t u r io  Ro

d r íg u e z  P e r a l .................................................... .. 10 265,50

H erencia .

D. M anue l  M aría  G a l l e g o . .  ................................  7 .905
El m i s m o  ................. ........................................... . . .  84.595

CIUDAD-REAL.

R etuerta  de ios M ontes ,

D. Calix to  G o n z á l e z .................................................. 409
D. Fe l ipe  R u i z   .....................    3.387
D. M a n u e l  P a r r a  ......................................................  1.979
D. U lp ian o  G a m a r r a ................................................  4.064
D. V ic to r ia n o  M a r t in  S e r r a n o ........................    4.178
D. J u a n  M a r t i n ................................................   1.026
D oña  J e r ó n i m a  M a r t i n .  ............... .............. 3.980
D J u l i á n  de P a z .................... ...................................
D. F ra n c i s c o  P a r r a    . ; . 9 i 5
D. L eón  C o m e n d a d o r .   ........................................  8.400
D o ñ a  Josefa  G u t i é r r e z . .  .............................    7 .122
D. G ab in o  H e r r e r a ....................................................  6.813
D. Alfonso L ó p e z  ........................................... .. } 4.640
D. V ic to r io  M u ñ o z .  .............................   35.727
D oña F a b i a n a  M u ñ o z .   ....................................... 2.148
D. A n to n io  l l e n e r a .  ........................................  6.070
D. Celedonio  P a r r a .   .................................  3.927
D. D om ingo  P a r r a ..................   y h 0 3 9
D. José  G a r c í a   ........................................  í l ’^ 1
D. Dionisio G u t i é r r e z   ..............................  15.108
D, M anuel  R u iz  P o d a d o r .......................................  7.349
D. C ip r ia n o  G a rc ía  P a v ó n ................................  5.071
D o ñ a  E v a r i s t a  E s c a lo n i l l a   ..................  81,477
D. G re g o r io  O l iv a re s ................................................ 18.704
D. T r i fo n  E s c a lo n i l l a ...............................................  17.125
D. R o m á n  L ó p e z ......................    4.210
Doña L u c ía  O r t e g a . . ...............................................  4.568
D. E n se b io  P a z ..............................................    5.451
D oña  M a nue la  F l o r e s ...............................................  6.913
Doña T o m a sa  R i v e r o   ................................. 7.714
ü  U lp iano  M a n ch ad o ...............................    7.088
D. M anuel  V i l l a . .   ............    8.589

TARRAGONA,

Mora de Ebro,

Doña M a riana  B a ig e s ...................     17,745

R iudecañas,

D, F ra n c i s c o  L la v e r ía  y ¿ R o c a . . . .   ............    2.040

CUENCA.

Cas tejón.

D. R am ón  del  E g id o   ..............................  89.042

C ana le jas.

D, J u a n  F ra n c i s c o  D u q u e ......................... .. 6! .558

Palom ares del Cam po ,

D. J u l i á n  F e r n a n d e z  U r re a   ...........................  17.200

ZARAGOZA.

Vista Vella.
D. José y  Pab lo  M ainar .  h e r e d e r o s  de  s u  p a 

d re  D R a m ó n    ............................... .. 19.400

v a l e n c i a .

Buñoí,

D. A n to n io  O r t i z   ..............    28.890
D. P e d ro  E s p e r t ...........................................................  14.000
D. José C a rr a s c o s a  y  H e r n á n d e z ......................  8.004
D. V icen te  P a l m e r o ..................................................  11.103
I). P a s c u a l  C o r t é s ......................................................  8.650
D. J e ró n im o  C a rr a s c o s a .......................................... 9.156
D oña  Sa lv ad o ra  O v i e d o ........................    5.562
D. A g u s t ín  G o n z á l e z , .............................................. 9.140
D. V en a n c io  Z a n o n  y  L a m b i e s .    .................. 1.50o
D. L a u re a n o  E s p e r t   ..............................  15.000
D. F r a n c i s c o  Belloc......................* ...........................  ] .030
D. F ra n c i s c o  F e r r e r  y  C a r r a s c o s a ....................  900
D. A g u s t ín  R o d r í g u e z ............................................  290
D. M a n u e l  A le m á n      . 3.800
I). M a n u e l  C a r ra sc o sa  A s c u s i ...........................  762
D. José  G a u c h a .  ......................        930
D. José  S á n c h e z .........................................................  108
D. L o ren zo  C r i a d o . .................................................   22.000

CASTELLON.

Alcalá de Chisbert.

D. Isidoro  M a n e s . . . .   ................................. 12.357
D. J u a n  Bautis ta  V i d a l   ..........  42.693
D. B au tis ta  F e r r e r e s ...............................................  1:2 330
D. T o m a s  E s t e l i e r       .................  8,980
D oña  Rosa P a l la r e s .      . . 7 .592
D oña  Rafaela  M u n d o ...............................................  7.480
D. José M u n d o ............................................ .. 108.700
D oña  Josefa M aría  S a n ta  E u la l i a ...................    398
D. F ra n c i s c o  B a rc e ló c ....................    3,700
D. A g u s t ín  H e r r e r a . . .  . ....................... , .............. 5.476
D. I s id ro  M a n e s   ...................................  6.602
D. Ig n ac io  Z a ra g o z a ................................    11.612
D. A n to n io  R e b o r t e r .  . . . . . . . . ........ 69.671

B u rr ia n a ,

H e rede ros  de  D, José G onzá lez  T o r r e n t e , , . 29 0 10

Cortes de A renoso .

D. V icen te  G ó m e z      233.275
D oña  A na M aría  I s e r t e . . . . . . . .........................  44.028
D. Miguel A ib a l a t e .....................................  25.403
D. José H e r r a n d o  ..............     . 11.370
D. R a m ó n  C a lv o     ................................... 7.110
D. M a n u e l  B e a   ................. .. 1.186
D. A g u s t ín  N e b o t ......................................................  622
D oña M anuela  S a n a h u j a ......................    15.595
D. V icen te  N e b o t .   ............................ 11.311
D. R a m ó n  G r e s a . ......................................................  1.278
D oña  Rosa B a d a l   ..............................  3.911
D. R a m ó n  Calvo de B enito .   ............................. 736
D. E s ta n is la o  B e a ....................... . . .  ! 0 .9 15
D. L u cas  R u i . .  ...........................   736
D. José C a ta ta n ................................ ........................ .. . 1.053
Doña Isabel  M o n to l io ...............................................  1.708
D oña  María  Rosa A n d r e u .....................................  7.744
D. Jo a q u ín  M o n to l io ........................   1.575
D o ñ a  Micaela S i lb e s t r e , ...................       9.020
D, M anue l  M o n to l io . .............................. ................. i .525
D, Manuel A r n a u , ......................  2.076
D o ñ a  Micaela B a r r a c h i n a    5.337
D. José B a r r a c h i n a ..................................     *. 4.96S
D. José C a ta lan  y  M o n to l io , ...........................   2.460
D. J u a n  V icen te  N e b o t . , .............................. , .  . . 4.307
D J o a q u ín  R u i ...........................................      , . 5.026
D. José T o m a s . ...................  . 2.030
D. J u a n  T o m a s .  .......... , , . . , ............  940
D, C ris tóba l  Ba d e n a s . . . . . . . . . . . .   ............   . 3 j 45
D, J u a n  P e r i z   ..................................  4.835
D. Blas T o m a s .....................    1.390
D. V icen te  B a d e n a s      ...........................  1.591
D. P asc u a l  C a lvo .  . .  .............................................  3.424
D. Vicente C h i v a .......................................................  5.297
D. Miguel C a ta lan  y  M ontolio ..........................    1.080
D o ñ a  Isabel  G a rg a l lo ...............................................  2,139
D. J o a q u ín  B la n c o ....................................................  1.879
D. Miguel Bagan de  M a r i a n o ..........................   6.826
D. José B a r r a c h i n a ..................................................  1.459
D. P o n e ia n o  N e b o t ............................................ „ . .  6.565
D. P e d io  Badía I s e r t e .   ....................................... 666
D. V icen te  P e r í s   ..........................................  1,472
D. P a sc u a l  N e b o t  . .....................................  1.485
D. José C a ta lan  y B a d e n a s ......................   889
D. F ra n c i s c o  C a m p o s   ....................  2.601
D. J o a q u í n  S i lv e s t r e .   ...............     9.454
D. W e n c e s la o  M o r ................. .. ........................ 2.119
D. F ra n c isco  C a ta lan  de J o s é . .  ..............   10.440
D. J u a n  N ebo t............................................................  1.500
D. E n r iq u e  Ba g a n . . . . . . .  f , , .  940

Cantidades
liquidadas y
reconocidas.

i n t e r e s a d o s .
Rs. cénts,

D. José A r n a u . .   ...................... ’•» . 2.442
D L u is  G r e s a   j \
D. José B a g a n  . . . . . . ................................  2 .87 i
D. M a n u e l  C a l v o . .................    3.39o
D. P ed ro  B e a   ................ . . . . . .  ¡ , 2 i |
Doña Blasu C a t a l a n , . . , .  3 . . .  . , 987
11 M a n u e l  C a ta la n .   .................  . 759
I). P e d ro  B a g a n       6.497
D. L o ren zo  S a n a h u ja  . . . .  r . 2.167
D, Mateo M or ........................................    . 1.029
D V icen te  Bagan y G ó m e z ................................... 3.850
D. C r is tó b a l  T o r t e a , .................................................  2,670
D. L u is  A r n a u . .   ...................... .... , . .  2.844
D. M igue l  P e ñ a .   ................ ..................... \ ,050
D. MaVuel C a ta la n  y  F o r i e a  • . .......... ....  2.198
D. A n to n io  S i l v e s t r e  ............................ . . »  1.150
D. Matías M o r  ............... ............ .. < •«• 2 .3 j 6
D. M arcos  A r n a u  . . . ............................................... 4.782
D. Basilio G a r ó e s ..................... . . . . . . . . . . . . . .  i .476
D. F ra n c isc o  S i l v e s t r e   ............... .. • • . .  1.250
D. Miguel F o r i e a   .......... .. 6.301
D. A g u s t ín  A r n a u . .   ........................ .. 6.092
D. J o a q u í n  B a d e n a s .  ............... ................  577
D. Blas T o m a s  B a d i z a s .  .............................   3.848
D. Carlos  C a t a l a n . . . . ....................................... - .  2.295
D. Ildefonso  Red oí 1  ................................... 4.766
D. José C a ta l a n   ................ .......................  691
D. R a m ó n  I s e r t e .  ............ 301
D. F ra n c i s c o  Foriea .   ............. 4.892
D. J u a n  B a r r a c h i n a ,  . . . . . . . . . . .  608
D. R a m ó n  M a rt in .  • >.............. • • • « ............... * • • 4 0.443
D, J o a q u ín  B a r r a c h i n a . .  .....................................  995
D. G regorio  Nebot  « .................  1,172
D, R a m ó n  H e r r a n d o ,  ........................... - . .  4,443
D. J o a q u ín  Mor.. . . . »  6.486
D. M anuel  Ca ta lan .  4.022
D. M a nue l  S i l v e s t r e , . . . . . . .  3,879
D. A n to n io  C a ta la n ,
D. J o a q u ín  P i e d r o . .  ...............  953
D, José G onzález   .......................  . .  3 .197
Doña D oro tea  C a t a l a n .   .......... .. 1.9 1 ¿
D. J o a q u ín  R ed o l í ,    ............        2.691
D, José’ S a n a h u j a .  ......................  400
D. Jo a q u ín  N ebo t          399
D. M a n u e l  P o r t e a ,  .................  355
D. P o n e ia n o  C a lv o ......................   604
D. M anuel  R u i  y  G a r c é s .  ....................   /i90
D Miguel N e b o t   ........................................ 3.827
D. V icen te  N e b o t   ....................... 1 750
D. J u a n  A n to n io  G rega .  .   .......................     . . 445
D. A n to n io  C e r h e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \ .085
D. P ed ro  C a l v o ..................................   676
D. F ra n c i s c o  Ballestee.  ...................    6,435
D. J o a q u í n  C a ta la n  y C h iv a .  . ......................   $ 9 o
D. J o a q u ín  Si vesfre  de A g u s t í n .    ............. 606
D. Vicente  C a ta l a n ............................................   5,414
D. R a m ó n  S a n a h u ja  M o r i o n e s .  .................. 1,425
D, José B adenas  V i l l a r r u b i o , .  .......    5,495
D. L e a n d ro  C a ta la n  \ ^ 9 6
D. L u is  C a ta la n ,  ...............  j .374
D. B a r to lo m é  M o r ................. ................................ ..  \ ,022
D. F é l ix  C a t a l a n ........................................................  3.167
D, Miguel  A r n a u - , . , . . .  . . . . . . . . .  . . ,  . . .  3.896
D. José I s e r te ................... « . . . . . .  3.378
D. F ra n c i s c o  P o r t e a    .. 3.636
D. M anuel  P e ñ a . 4,915
D. M anue l  . l im e ñ o   .......... 54.912
D. P ed ro  G ó m e z .................  23,787
D. R a m ó n  S a n a h u ja  . . .  —  3.369
D oña Josefa  P e r e z ,  . . . . . . . . . .  5.290
Doña Josefa Badía 4,276
D. José  I s e r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 .71 o
D. M anue l  H e r n a n d o ,  .......... .. , - ;  .......... \ 5,866
D. Miguel B a g a n    7.109
D. D ám aso  F o r t e a , ................. .. , .  §37
D„ José P e i d r o   ............   2.935
D o ñ a  A na  María. B a r r a c h i n a . ,     .................... 1.702
D. D om ingo  T o m a s .............................................  5 j 9
D o ñ a  María  A n ío n ia  C a ta la n  .  ............     . 741
D. J o a q u ín  I g u a l .  ..........................    612
D. R a m ó n  P e ñ a   ............   2.270
D. Jo a q u ín  P e r i z , ....................... . 574
D, M a r ian o  B adenas .   ............    3.569
D. M anuel M a r t in .  . . . ........ ........... ...............   . 1.637
F> Aíanuei C a ta la n  de A n t o n i o , . . . . . . . . . . .  2-135
D. J u a n  G o r r i s .   ..........................................   2,183
D. H ilario  N e b o t  ......................   2.657
D. M a r ia n o  M a r t i n   ...................... .... . .  . 1,321
D J o a q u ín  M o l lo n ...................... . 4,806
D. G a s p a r  Dolz ............         5.482
D V icen te  N e b o t . , .   ..................................... .... 1.503
D. J o a q u ín  Bas e l ga . . . . . . . . . . . . . ---------- . 1.938
D oña M aría  Rosa I se r te  .     ..............................  934
D oña  J o a q u in a  P e ñ a e .  .................  5.191

Tota l r s .  v n .   ...............  2,290,101

M adrid  5 de M arzo de 1859 — E1 S e c r e t a r io ,  A n g e l  F 
de  Heredia.-í=r- V.® 0 . ° - ^  El D ire c to r  g e n e r a l ,  P re s id e n te  
S a n d i o

Los in te re sa d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p re sa n ,  a c r e e 
do res  al Estado p o r  d éb i to s  p ro c e d e n te s  de la D eu d a  del  
p e r so n a l ,  p u e d e n  a c u d i r ,  p o r  sí ó p o r  p e r s o n a  a u to r iz a d a  
al efecto e n  la fo rm a  q u e  p r e v ie n e  la  Real o r d e n  de 23 
de F e b re ro  de 1856, á la T eso re r ía  de  la D i recc ió n  g e n e ra l  
de la D euda,  de d iez á t res  e n  los d ias  no  fer iados ,  á reco 
ge r  los c r é d i to s  de d i c h a  D e u d a  q u e  se h a n  em i t id o  á 
v i r t u d  de las l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  las r e s p e c t i 
vas  Oficinas; e n  el concep to  de q u e  p r é v i a m e n t e  h a n  de 
o b t e n e r  del D e p a r ta m e n to  de L iq u id a c ió n  la f a c t u r a  q u e  
a c r e d i te  su  p e r so n a l id a d ,  p a r a  lo c u a l  h a b r á n  de  m a n i 
fes tar  el n ú m e r o  de sa l ida  de  su s  r e sp e c t iv a s  l i q u id a 
c iones .

Número 
de salida

de las ii- Nombres de los interesados,
qu ida d o 

nes.

BALEARES

68506 D M anuel ,  M aría  F ra n c i s c a  v  M aría  Concep
c ión  A llende  Salazar .

68507 D. B a r to lom é A le inanL
6S508 D. G a b r ie l  A rm e n g a í .
68509 D- R a m ó n  Aboines.
68510 D, A n to n io  B ergues .
68511 D. C r is tóba l  B emsara .
68512 ü .  P e d ro  B a la gue r .
68513 D. L o re n z o  Búa des.
68514 D. A n to n io  Balens,
6 8 5 Jo D. Ja im e  Balaguer-
68516 D. Já im e  Cladera .

BARCELONA,

68517 D o ñ a  María  M a nue la  A eeg u m d az a ,
68518 D. L o re n z o  B e rn ad i .
68519 D. F é l ix  B la n d í .
68520 D. J a im e  C or t ina ,
68521 D. S a lv a d o r  Casals .
68522 D. Miguel Clapés.
68523 D. José C a rb o n e l l  y  C rous.
68524 Doña María  Coca.
68525 D. José A n to n io  Cata .
68526 D. Ignac io  Benito  Co- fa
68527 • D. J u a n  C abanez .
68528 D, V a le n t ín  Col o mí ñas
68529 D. S a lv ad o r  Mestres.
68530 D. P a b lo  Moragas.
68531 D. José M acanés .
68532 D. Ja im e  J u a n  Nuell .
6853 ) D. José Nicolao .
68534 D. V a len t ín  O liveras.
68535 D. José  L u is  Pons.
68536 D. A n to n io  P ra t .
68537 D. R am ón Pujol  Senil losa.
68538 D. D om ingo  Perez .
68539 D. J u a n  Rosell .
68540 D. S a lv a d o r  Ruido .
68541 D. P ab lo  R iera .
68542 D. Ja im e  S in fe r re r .
68543 D. J á im e  Solá.
68544 D Miguel T o rre b a d e l la ,

CEBONA,

68545 D. J u a n  Bu ¡alance.

LÉRIDA.

68546 D A n to n io  P e ra i re .

TE R U E L .

68547 D. J u a n  A n to n io  P erez .

Madrid 15 de M arzo de 1859.— El Secretario, Angel 
F. de H c re d ia .= V .°  B"«MEi D ire c to r  g e n e ra l  P r e s id e n te  
S a n c h o ,

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
D E  H A C IE N D A  D E  MADRID.

E n v i r t u d  d e  a u t o r i z a c i ó n  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l 
de Coü>umo.>, Cama do M oneda  y M inas de fecho. 19 
de  f e b r e r o  u l t i m o , t e n d r á  l u g a r  e n  el d e s p a c h o  de esta  
S u p e r i n t e n d e n c i a . el d ía  16 de Abril  p r ó x i m o ,  la v e n ía  
en  p u b l i c a  suba.-da uo 43 a r ro b a s  13 l ib ra s  de su  lía i o 
de c o b r e  procodcmte de las o p o r ro d m o s  de es ta  Casa de 
Moneda y la d?v S e g o v ia . co n  e n t e r a  s u je c ió n  al  pl ieeo de  
cond ic io im s q u e  desde, este d ía  se h a l la  de m an if ie s to  e n  
la L o n la ü u r t a  da la m ism a .

•Madrid ¿2 de Marzo de 1859 —-■Luí- de la E sc o s u ra

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo  27 de M o rzo de 1859.

ti : Vil. CS.

Han in g re sa d o  e n  es te  d i a ; depos i tados  
p o r  2.33 í i n d i v i d u o s , de los c u a le s  
los 90 h a n  sido n u e v o s  i m p o n e n t e s . .  »43 159 

Ee l ian  d e v u e l to ,  á so l ic i tu d  de 76 in 
te re sados   .................................................. , 85.945,68

El D irec to r  de  S e m a n a ,
Manques de S o m erueloss

V EN T A  D E B IE N ES DESA M ORTlZADOS.

PROVINCIA DE CORDOBA

P o r  d i sp o s ic ió n  del  Sr. G o b e r n a d o r  civ il  de  la 
p ro v in c ia ,  y e n  v i r t u d  de las leyes  de  1,° de  Mayo de  1855 
y  11 de. Ju l io  de 1856 é i n s t r u c c i o n e s  p a r a  sil c u m p l i 
m i e n t o ,  se sa c a n  á p ú b l i c a  s u b a s t a , e n  el  dia y  h o r a  
q u e  se  d i r á  . las f incas  s i g u i e n t e s :

R e m a te  p a r a  el d ia  4 de A b r i l  p ró x im o  , de  doce  á  
u n a  d e  la t a r d e ,  en  las  Casas co n s i s to r ia le s  de es ta c o r 
te , a n te  el Sr  J u e z  de p r im e -a  in s t a n c ia  del  d i s t r i to  d e  
la A u d ie n c i a  y  E s c r ib a n o  D, R o m án  Gil y  Masegosa,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia-— Fin ca s u rb a n a s ,

MAYOR C U A N T I A :

N ú m e r o s  25 y  233 del in v e n ta r io .  — ü n a  casa  s i ta  e n  
es ta  c i u d a d ,  ca l le  de S an  R o q u e ,  n ú rn .  8 , p ro c e d e n te  de 
la o b r a  pía de D A ion so P í e d r a h i t a , de la  m i s m a ,  q u e  
c o r r e s p o n d e  por  m i ta d  á la c a s a  de E x p ó s i to s  y  h o sp i ta l  
de  A g u d o s , fo rm ad a  s o b r e  2.405 v a r a s ,  e q u iv a l e n t e s  á 
1.680 m e t ro s  , 843 m i l ím e t ro s  (m a d ro ñ o s ,  y  c o n t ie n e  e n  
p iso  bajo  p o r t a l ,  u n a  r a í a ,  d e s p a c h o  con  u n  c u a r to ,  u n a  
^ala y  dos c u a r t o s  c o m u n ic a d o s  . g a le r í a s ,  u n  pal io ,  o t ro  
con  f u e n te ,  c in co  s a l a s , c o c in a ,  a p a r t a d o  con pozo v  t re s  
p i las  , d e s p e n s a ,  pa tio  de l u c e s ,  o t ro  id., u n  r u a r l o  c a b a 
l l e r iz a ,  e x c u s a d o ,  j a r d ín  co n  dos a lb o re a s  v  u n a  fuen te ,  
u n  c u a r t o ,  u n a  sa la  c o n  g a b in e t e :  dos  pa t io s  y  co r ra l :  
en  p r in c ip a l  g a l e r í a s , se is  s a l a - ,  sois d o r m i to r io s ,  u n  
c u a r t o  c o m ed o r ,  coc ina  . d e s p e n s a ,  u n  g r a n e r o  y  pajar .  
T ie ne  dos  pajas ció agua  , de la q u e  se  apell ida  de la fá
b r i c a  de San ta  Iglesia C a t e d r a l : c a ñ e r í a s  q u e  la c o n d u 
cen  y  c inco  fu e n te s  d i s t i n t a s  h e c h u r a s  v t a m a ñ o s ,  S u  
f achada  m i r a  al S . , l in d a  p o r  L. con  la n ú m  9 do D eñ a  
M e rce des  R o m e r o ,  p e r  N con la nvim. 14 del Sr. M a r 
q u e s  de A illasoea y  con  otra* n ú m.  16 en  la p lazu e la  del 
I n d i a n o  de D. J u a n  de T re s  Bakú :ios , por* P. r o o  d  c o n 
v e n to  de  San  R m g u r  Fstá  a r r e n d a d a  á D. José M artínez  
C ó rd o b a ,  en  r e ñ í a  a n u a l  de 1.100 r s . : ha  s ido  c a p i ta l i z a 
d a  en  19.800 rs . ,  y r e ta sa d a  la casa en  1 28.54- v  el a g u a  
fu e n te s  v c a ñ e r í a s  en. 35 510 r s . . a s c e n d ie n d o  á m h n s  p a r 
t idas  á la su m a  de 164,05? r  e, t ipo p a r a  la su b a s ta .

S o b re  es ta  casa . en  un n o n  pon fiados jos b i e n e s  de 
d ich a  o b ra  p ía ,  e r a v i t a  u n  u f u a d o  de  1.170 rs.  a n u a le s  
á favo r  del hosp i ta l  de San J a c i n t o . v u n a  m e m o r ia  de 
se is m is a s  c a n t a d a s  a n u a le s  por el a lm a  del fu n d a d o r  
p a ra  lo q u e  se ña ló  el e s t ip e n d io  de 106 rs.

P o r  disposición doi Sr.  G o b e rn a d o r  civil de la p r o v i n 
cia, y e n  v i r tu d  de  las A v e s  de 1.a de Mayo de ! 835 y 11 
d e  Ju lio  de 1856 é ln s t ruecrm .es  p a ra  su  c u m p l im ie n 
to, se s a can  á p ú b l ic a  s u b a s t a  , en  el día y h o ra  q u e  se 
d i r á , las fincas s ig u ie n te s :

R em ate  paira el dia 4 de Abr i l  de ‘850 , n tc  el s e ñ o r  
Juez  v  E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

in stru cc ió n  pública  i n f e r i o r F i n c a s  u rb a n a s

MAYO R C U A N T Í A ,

N ú m . 40 del  i n v e n ta r io  - I  n a  casa .ota en es ta  c i u 
d a d ,  ca l le  M ayor  de S an ta  ALtrina,  s in  n ú m e r o  de p o 
b la c ió n  , p r o c e d e n te  de la f u n d a c ió n  de  D. F ra n c i s c o  J a 
v i e r  F e r n a n d e z  de C ónJoba  , de la m i s m a ,  fo rm ad a  so
b r e  792 v a ra s ,  e q u iv a l e n t e s  á 553 m e t r o s , 525 m i l í m e 
t r o s  c u a d r a d o s ,  y  c o n t ie n e  en piso bam  , p o r t a ] . gaíe 
r í a s ,  p a t io ,  s ie te  s a l a s ,  coc in a  con  pozo v dos  p i la s :  ot ro 
pa t io  i n f e r i o r ,  c a b a l l e r i z a ,  y so b re  el la  p a ja r  y c o r ra l  
con  p u e r t a  á la ca l le ja  de  la Cepa - e n  el piso p r in c ip a l ,  
g a l e r í a s ,  s ie te  s a l a s , u n  c u a r t o  y  d o s  esca le ras .  S u  fa
c h a d a  m i ra  á P. y  l in d a  p o r  el S. y L. c o n  o tra  ta m b ié n  
.sin n ú m e r o  del Sr.  C onde  de Z a m o ra ,  y  co n  u n  h u e r t r  
de la cal le ja  del  H o r n o ,  del v e n t i c u a f ro ^  v p o r  N. con la 
ca lle ja  de  la Cepa y casa n ú m .  3 de  D. José  C a s tu e ra  
E stá  a r r e n d a d  ¡ á L á z a ro  López e n  r e n t a ' a n u a l  de 900 
re a le s :  lia  s ido  o . ip i ía l izada  en  16.200 r s , , v tasada  en  
32.186 r s . . t ipo  p a ra  la s u b a s ta ,

Fsta  casa  , e n  u n i ó n  de todos los b i e n e s  de la refe r ida  
f u n d a c i ó n , está g r a v a d a  a  ni 50 m is a s  rez a d a s  anua les ,  
co n  r e s p o n s o s  , q u e  i m p o r t a n  250 rs .  á r a z ó n  d e  5 cada 
u n a ,  y un  a n i v e r s a r i o  p o r  el a lm a  de] f u n d a d o r , p o r  el 
q u e  se  p a g a n  80 rs ,

N ú m .  22 del^ i n v e n t a r i o . — O tra  c a s a ,  s i ta  e n  Vil la-  
f r a n c a ,  cal le  T a f u r , sin  n ú m e r o ,  p ro c e d e n te  de la obra  
p i a d o  D. Alfonso de C á r d e n a s ,  de la m i s m a ,  fo rm ada  
so b r e  1.491 v a r a s ,  e q u iv a le n te s  á 1,041 m e t r o s  y  81 de
c ím e tro s ,  y  c o n t ie n e  t r e s  s a la s ,  t r e s  c u a r t o s  /  c o c in a ,  
p o r ta l  y  pozo e n  la  c o c in a :  e n  el c u e r p o  d e  la i z q u ie rd a  
u n a  c u a d r a  a l  p a t i o , u n  j a r d í n  a la d e i e c h a ,  p a t i o ,  pile 
y  o t ro  pozo de  m e d ia n e r í a  co n  casas  d e  A n to n io  Alcalá 
c o r ra l  y  u n a  c u a d r a  e n  es te  á la i / q u i e r d u  u n  h u e r t o  á 
la d e r e c h a  del  co r ra l ,  S u  fac h a d a  m i r a  a] X , : l in d a  c o r  
la p a r r o q u i a  y  con  casa de  A n to n io  A lcalá ,  y h a c e  e s q u i 
n a  á la ca l le  Plaza. Está  s in  a r r e n d a r  y  o c u p a d a  p o r  la 
e s c u e l a ,  ha  s ido c a p i t a l i z a d a ,  p o r  l o s ' 7 0 0  rs.  de ren ta  
a n u a l  q u e  le h a n  g r a d u a d o  los pe r i to s ,  en 12.600 r s  . y 
tasada  e n  29.225 rs .  t ip o  p a ra  la s u b a s ta

ADVERTENCIAS.

1.3 No se a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  no  c u b r a  el t ipo 
de la s u b a s t a ,

%: El p rec io  e n  q u e  f u e r e n  r e m a ta d a s  las f incas, 
q u e  se  a d ju d i c a r á n  al m e jo r  posto r ,  se  p a g a rá  e s te  e n  10 
plazos  igua le s  á 10 p o r  100 cada  u n o .  El p r im e ro  á los 
15 d ia s  s ig u ie n te s  al de no t i f ica rse  la a d ju d ic a c ió n ,  y  los 
r e s t a n t e s  en  el in te rv a lo  de cad a  un  a ñ o ,  p a r a  q u e  en  
n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo  su valo r ,  s e g ú n  se  p r e v ie n e  
e n  la ley  de 11 de  J u l io  de 1856.

3.a Las f incas  de  m a y o r  c u a n t í a  del E s ta d o  c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o s e  en  los 15 p lazos  y  14 a n o s  q u e  p r e v ie n e  el 
a r t ,  6 ,° de la ley  de i.° de Mayo de 1855 v  co n  la b o n i f i 
c a c ió n  del 5 p o r  100 q u e  el m ism o  o to rg a  á los c o m p r a d o 
re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  p lazos ,  p o d ie n d o  es tos h a c e r  
el pago  del 50 po r  100 en  pape] de la Deuda p ú b l ic a ,  c o n 
solidada. ó d ife r ida  . c o n fo rm e  lo d i sp u e s to  en el a r t .  20 de 
la m e n c io n a d a  lev.  Las de m e n o r  c u a n t í a  so p a g a - á n  en 
20 p lazos  i g u a l e s , ó lo q u e  es lo m ism o  d u r a n t e  <”l 'j  míos 
A los c o m p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  .7 m á s  p lazos  no se 
les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 po¡ 100 a n u a l ;  en el c o n 
cep to  q u e  el pago  h a  de e je c u ta r se  a] teno r  de lo q u e  se 
d i s p o n e  e n  i n s t r u c c io n e s  de 31 de Mavo y  30 de J u 
nio  de 1 855.

4.a S e g ú n  r e s u l t a  de  los a n te c e d e n te s  y d e m a s  dalos 
q u e  e x is te n  en  la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de P ro p ie d a 
des  de es ta p r o v i n c i a ,  !,¡s de q u e  se  t r a ta  n o  se h a l lan  
g r a v a d a s  con m á s  ca rga  q u e  las e x p re sa d a s :  p e ro  si a p a 
re c ie se n  p o s t e r io rm e n te ,  se  i n d e m n iz a r a  al c o m p r a d o r  
en  los t é r m in o s  (fue en  la va c i tada  lev se d e te rm in a .

5.a Los d e r e c h o s  (j r  ex p e d ie n te  lumia la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del r e m íd a n te .

6 Ú \  la vez q u e  en esta c iu d ad  , c e le b ra r á  o t ra  
su b a s t a  e n  el m ism o  día v hora e n  Madrid y on la m u 
dad de Moni oro.

Lo q u e  se a n u n c i a  al pub l ico  p a ra  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  i n f e r s a r s e e o  la a d q u is ic ió n  do las l ineas 
in s e r ta s  en  el p r e c e d e n te  a nu n c i o .

NOTAS..

Id  Se c o n s id e r a n  co m o  b ie n e s  de c o rp o ra c io n e s  c iv i 
les los de  P ro p io s ,  Beneficencia  é I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a ,  c u 
yos  p ro d u c to s  no in g resen  e n  las Cajas del E stado,  y  los 
d e m a s  b ie n e s  q u e  b a jo  d i fe re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p r o v in c i a s  y á los p u eb lo s ,

2 .a Son b ien es  del  E s ta d o  los q u e  l levan es te  n o m 
b r e ,  los de  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r i o r ,  cu y o s  p r o d u c 
tos i n g r e s e n  e n  las Cajas de! Estado . los del  se c u e s t ro  del  
e x - In f a n í e  D. Carlos.

Córdoba 15 de F e b r e ro  de 1859.—-El C om is ionado ,  G a 
br ie l  Al va t ez y M endizáhaí .

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por d i sp o s ic ió n  del Exemu. Sr.  G o b e r n a d o r  c iv i l  de 
esta p r o v i n c i a ,  v  mi v i r t u d  de las leyes de 1.° de Mayo 
de  1855 y  11 de Jul i o de 1850 é i n s t r u c c io n e s  p a r a  s u  
e m n p l h i ñ e n t o ,  s r  .^acan a p ú b l ic a  s u b a s t a ,  e n  el d ía  y  
h o r a  q u e  se d i r á ,  las t incas  s ig u ie n t e s :

R em ate  p a r a  el u n sm o  dia 4 do Abril de 1859 a n te  
ei Sr, Ju e z  v E sc r ib a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE COUPORACIONES CIVILES.

Pr<q>l os.— Rv si v a  i,

MAYor, CUANTÍA.

Ñ iu í ,  17 del  i a v e n i a r i o . — Una m o n ta ñ a  s i t u a d a  e n  el 
t e r m in o  de Bagá, p a r t id o  de Berga ,  d e n o m in a d a  S i e r r a  
de Cadi,  y  p ro c e d e n te  de los p ro p io s  de l  m is m o  pueb lo ;  
es  ú t i l  solo p a r a  pastos:  su c a b id a  es de 785 c u a r te r a s ,  
e q u i v a l e n t e s  á 231 h e c tá r e a s ,  92 á r e a s  y  46 c e n t iá r e a s ,  
e o  es ta  fo rm a: loo  c u a r t e r a s  de t e r c e r a  clase, 600 c u a r 
te ra s  de c u a r t a  clase,  y  83 c u a r t e r a s  de roca  l e s : l in d a  á  
O, con la m o n t a ñ a  de G isc la ren v ,  á M, c o n  las cos tas  de 
Roset y  t é r m in o  de Josa, a P. co n  t e r r e n o  de  Jo s a ,  y  á 
N con las m o n t a ñ a s  del p u e b lo  de E s tañ a .  Los pe 
r i to*  no h a n  ju z g a d o  c o n v e n ie n te  d iv id i r l a  e n  s u e r t e s  
p a r a  ja v e n ta :  ha  sido fabada en  26.700 rs,  v n . : c a p i ta 
l izada  p o r  la A d i im ú G r a c io n  p r in c ip a l  del r a m o  p o r  la 
recita  de  800 rs .  v n .  e n  18.000 rs ,  v n . ; se sa ca  á s u b a s t a  
p o r  el va lo r  de tasación.

N ú m .  13 del i n v e n i a n o . — U n a  h e r e d a d  d e n o m in a d a  
G al igan  , s i tu a d a  e n  el e x p re s a d o  t é r m in o  y  de igua l  
p r o c e d e n c ia  q u e  la a n te r io r .  La casa o cu p a  u n a  su  par* 
fieie de 66 m e t ro s  c u a d ra d o s  ia> p a r e d e s  son  de p ie d ra  
y  f ie r ra :  co n s ta  de ba jos  p a ra  e s ta b lo s ,  p r i m e r  p iso  y  

J e j a c k q s u  es tado  es b a s t a n t e  malo. L a  h e r e d a d  t iene  u n a  
e x te n s ió n  s u p e r f ic ia l  de 216 c u a r t e r a s ,  e q u iv a le n te s  á 66 
h e c t á r e a s ,  20 c e n t i á r e a s  , á sa b e r  : 3 .c u a r te r a s  de c o n re o  
de t e r c e r a  c la s e ,  u n a  y  m ed ia  c u a r t e r a  de c u a r t a  c lase,
* 6 c u a r t e r a s  y e r m o s  de s e g u n d a  c lase  , 100 c u a r t e r a s  de- 
t e r c e r a  c lase ,  v  89 y  m e d io  c u a r t e r a s  de  c u a r t a  clase; 
l inda  á O. con  el t o r r e n t e  q u e  b a ja  de E s c r i u ,  á M. co n  
p r o p ie d a d  de N. Viiel la y  Mas M onell, á P, con  el m i s m o  
M o n e l l , y  á N, con  la m o n ta ñ a  de V allbé  y  t é r m in o  de  la 
font  del Faix. Los p e r i to s  no  l ian  j u z g a d o  c o n v e n ie n te  
d iv id i r la  en  s u e r te s  p a ra  la v e n t a :  h a  s ido  ta sad a  e n  
28.800 rs .  v n . , y c a p i ta l izad a  p o r  la A d m in i s t r a c ió n  dei  
r a m o  p o r  la r e n t a  de 900 rs .  vn. en  20.250 rs .  v n . , p o r  
lo q u e  se saca  á s u b a s t a  p o r  el v a lo r  de la ta s ac ió n .

N ú m .  20 del i n v e n ta r io . -— O tra  h e r e d a d  con  casa  de 
l a b r a n z a  y c o r ra l  p a r a  g a n a d o  l a n a r ,  d e n o m in a d a  C lapé ,  
s i tu a d a  en  el m is in o  t é r m in o  y  de  ig u a l  p r o c e d e n c ia  q u e  
las a n te r io re s .  La casa  o c u p a  u n a  su p e rf ic ie  de 151 m e 
t ro s  c u a d r a d o s ;  las p a r e d e s  so n  de  m a n ip o s t e r í a :  c o n s ta  
de ba jos  p a r a  e s t a b l o s , p r i m e r  p iso  y  te jado ; se h a l la  e n  
r e g u la r  es tado  de  c o n s e rv a c ió n .  El c o r ra l  o c u p a  u n a  s u 
perfic ie  de 77 m e tro s  c u a d r a d o s ,  y  t ien e  u n  p iso  de m a 
d e ra  p a ra  p o n e r  paja, y s u  c o r r e s p o n d ie n te  tejado. La h e 
r e d a d  t ie n e  de c ab id a  57 4 c u a r t e r a s ,  e q u iv a l e n t e s  á 170 
h e c t á r e a s  u n a  á r e a  y 88 c e n t i á r e a s ,  á s a b e r :  12 c u a r 
te ra s  de c o m e o ,  y de ollas  u n a  c u a r t e r a  de  s e g u n d a  clase 
y  11 c u a r t e r a s  de  t e rce ra  c la s e ,  y las r e s t a n t e s  502 c u a r 
t e r a s  s o n  p as tos ,  á s a b e r  : 175 c u a r t e r a s  de  s e g u n d a  c la 
se, 1 40 c u a r t e r a s  de te rc e ra ,  123 c u a r t e r a s  de  c u a r t a  c l a 
se y 104 c u n r t e r a s  c o c a le s : l in d a  es ta f inca á O. c o n  el 
t o r r e n t e  q u e  b a ja  el a g u a  q u e  v i e n e  de  la f u e n te  de la 
m i n a  del F e r ro ,  p a s a n d o  p o r  el p u e b lo  de G re ixa ,  á M. 
c o n  p ro p ie d a d  de José C abana ,  á P. con el  m i s m o  Jo s é  
(. 'abana,  y á X\ co n  las m o n t a ñ a s  de ios p r o p io s  de los 
p u e b lo s  do G rú s  y de Das. Los p e r i to s  la h a n  cons idera»  
do iudivisi l .de e n  s u e r t e s  p a r a  la ven ta ;  h a  s ido  tasada  e n  
64.000 r s . v n , .  y c a p i ta l i z a d a  p o r  la A d m in i s t r a c ió n  p r i n 
c ipal  del  ram o ,  p o r  la r e n ta  de 1.920 rs. vn . ,  e n  43-200 
r e a le s  vellón; t ipo  p a ra  ei re m a te ,  la tasac ión

ADVERTENCIAS.

17 No se  a d mi t i r á  p o s tu r a  q u e  no  c u b r a  el t ipo de 
la s u b a s ta .

2.' El p rec io  en  q u e  f u e r e n  r e m a ta d a s  las finca:,, q u e  
se a d j u d i c a r á n  al m e jo r  p o s to r ,  sean de m a v o r  ó m e n o r  
c ua n t í a  v  p ro c e d a  dm c o rp o ra c io n e s  c iv i le s ,  lo p a g a rá  
este  e n  10 p lazos igua les  á 10 po r  100 cad a  u n o .  El p r i m e 
ro  a los 15 d ias  s ig u ie n te s  al de  n o t i f ica rse  la a d ju d ic a 
c ió n ,  y  los r e s t a n t e s  con  el in t e r v a lo  de c ad a  u n  añ o ,  
p a r a  q u e  en  n u e v e  q u e d e  c u b i e r t o  todo s u  valor ,  s e g ú n  
se p r e v ie n e  on la lev  de  11 de Jul i o  de  1856.

3 a S egún  r e su l ta  de los a n t e c e d e n te s  y  d e m a s  da tos  
q u e  e x i s te n  e n  la A d m in i s t r a c ió n  de  P ro p ie d a d e s  y  D e
r e c h o s  del  E s tad o  de es ta  p r o v in c ia ,  no  se lud ían  g r a 
v a d a - d i c h a s  fincas con carga  a lg u n a :  p e ro  si a p a rec ie se  
p o s te r io r m e n te ,  se i n d e m n iz a r á  al  c o m p r a d o r  en  los t é r 
m in o s  q u e  en  la ya  c i tada  ley ¿e d e t e r m in a ,

4Ú Los d e r e c h o s  de e x p e d ie n te  has ta  la to m a  de p o 
ses ión  s e r á n  de c u e n ta  del  r e m a ta n te .

5 . 1 A la vez  q u e  e n  las Casas c o n s is to r ia le s  de es ta  
c iu d a d  , a n te  el Sr.  Juez  de p r i m e r a  i n s t a n c ia  de l  d i s t r i to  
de las A fu e ra s  de la m i s m a  y E s c r ib a n o  de t u r n o ,  t e n d r á  
lu g a r  o t ro s  r e m a te s  en  el m i s m o  dia  y* h o ra  e n  las de 
la  de Berea v en  M adrid

NOTA,

Del p r e s e n te  re h a n  r e m i t id o  los c o r r e s p o n 
d ie n te s  e je m p la r e s  a! Ci tado Sr. Juez del d i s t r i to  de las 
A fueras  p a r a  pasarlo:- al Si A lca ld e -C o r reg id o r  do esta 
cap i ta l  y a i  A lca lde  c o n s t i tu c io n a l  de Berga y Baga á í l n  
de q u e  d isp o n g a  la f i jación de ed ic to s  al púb l ico ,

I,o q u e  se a n u n c i a  al. m ism o  p a ra  c o n o c im ie n to  de  
los q u e  q u i e r a n  in t e r e s a r s e  en  la a d q u i s ic ió n  d é l a s  f incas 
q u e  se h a n  e x p resa d o .

Barce lona  9 de F e b r e ro  de 1x59 - N I  E o m iG o n a d o  
p r in c ip a l ,  M anuel  E r e /  R o d r íg u e z

PROVINCIA DE MURCIA,

P o r  d ispos ic ión  del  Sr.  G o b e r n a d o r  c iv i l  de  la 
p r o v in c ia ,  y  e n  v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju l io  de  1856 , é i n s t ru c c io n e s  p a r a  s u  c u m p l i 
m ien to ,  se  sa c a n  á púb l ica  s u b a s ta ,  en  el dia v h o r a  q u e  
se d i r á ,  las f incas  s ig u ie n t e s :

R e m a te  p a r a  el dia 4 de  A br i l  p ró x im o  . a n t e  el 
Br Juez  y E s c r ib a n o  m enc ionados .

BIENES DEL ESTADO 

U rbanas,

PARTIDO DE LORC A.

ME N O R  C U A N T Í A .

N ú m . 40 del  i n v e n ta r io .  —  U n  m o l in o  co n  dos  p ie
d r a s ,  d e n o m in a d o  d é l o s  O lm o s ,  s i tu a d o  e n  ei t é r m in o  
m u n i c i p a l  de L orca  , d ip u t a c ió n  del  R io ,  p ro c e d e n te  del 
E s ta d o ;  l in d a  L. A n d ré s  L ó p e z , M. José A n to n io  Perez,  
P. D oña  María Josefa C a m a ch o s  , y N. a c e q u ia  de  los Mo
l in o s ,  el cua l  o c u p a  267 v a r a s  superf iciales.,  e q u iv a le n te s  
a 186 m e tro s  y  56 c e n t ím e t ro s  c u a d r a d o s :  te n ie n d o  de 
e n s a n c h e s  p o r  todos lados 1.019 v a ra s  su p e rf ic ia le s ,  
e q u iv a l e n t e s  á 711 m e t ro s  y  25 c e n t ím e t r o s  cu a d ra d o s :  
c u y o  edificio se  c o m p o n e  de  dos p iso s ,  d i s t r ib u id o s  e n  
fres h a b i t a c io n e s  cad a  u n o ,  s iendo  de p i e d r a  y  cal todo 
lo q u e  o c u p a n  las dos  p iezas  con  su s  c u b o s ,  y ' s u s  c i m 
b r a s  de s i l le r ía  y  c a l ; lo l leva  e n  a r r e n d a m ie n to  D. Ber
n a r d o  S as t re  S a l in a s ,  y  p r o d u c e  e n  r e n ta  22.030 rs.,  p o r  
la q u e  h a  sido  cap i ta l izad o  en  396.540 r s . ,  y  t a s a d o  e n  
v e n í a  en  61.760 rs .  y e n  r e n t a  e n  16.000 r s . : se saca á 
s u b a s t a  p o r  la  c ap i ta l izac ió n ,

N ú m .  46 del i n v e n t a r i o — U n a  c a s a  s i t u a d a  e n  la v i 
lla de  A g u i la s ,  cal le  de la Calica . p r o c e d e n te  del Estado; 
l in d a  L. "N. y  P. s u  s i tu a c ió n ,  y  AL calle  do C u a ñ a  ; c o m 
p u e s t a  de  827 v a r a s  s u p e r f i c i a l e s , e q u iv a le n te s  577 m é ~  
iro s  y 872 m i l ím e t ro s  c u a d r a d o s ,  co n s ta  de t r e s  p isos  
c o n  a lm a c é n  acce so r io ,  el  p r i m e r o  y s e g u n d o  d i s t r i b u i 
dos en I I  h a b i ta c io n e s  cada  u n o ,  y el íe rce ro  tiene u n a  
h a b i ta c ió n  v la t e r ra z a  q u e  c u b r e  toda la c a s a ,  c u y a  
te r ra z a  es tá  r u i n o s a : su  c o n s t ru c c ió n  p iedra  y  y e s o ,  y  el 
edificio en b u e n  e s tad o ;  la l leva en a r r e n d a m ie n to  la 
C o m a n d a n c ia  de la G u a rd ia  c ivil  de M urc ia  p o r  1.500 
rea les  a n u o s :  lasada  e n  venía  en 73.189 rs. , y e n  re n ta  
e n  1,500. por la q u e  h a  sido  cap i ta l izada  en  27.000 re a 
les: se saca á su  has  la por  la tasación ,

a d v e r t e n c i a s .

1.a N o se a d m i t i r á  p o s tu ra  q u e  no  c u b r a  el t ipo  de la 
su b a s ta .

2 .a El p rec io  e n  q u e  fu e re n  r e m a ta d a s  las f incas,  q u e  
se a d j u d i c a r á n  al .mejor p o s to r ,  s e an  de  m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t ía  y  p ro ced an  de c o rp o ra c io n e s  civiles,  lo paga rá  es te  
on 10 p lazos igua les  de á 10 p o r  100 cad a  u n o .  El p r im e ro  
á ios 15 d ias  s ig u i e n t e s  al d e  no t i f ica rse  la a d j u d i c a -  
o¡ni), y los r e s ta n te s  con ei in te rv a lo  de u n  a ñ o r a d a  
u n o ,  p a ra  q u e  en  n u e v o  q u e d e  c u b i e r t o  todo s u  valo r ,  
se g ú n  se  p r e v i e n e  e n  la ley de 11 d e  J u l io  d e  1856-

3 /  Las l incas  d e  m a y o r  c u a n t í a  del E stado c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o s e  en  los 15 p lazos y  14 a ñ o s  q u e  p r e v i e n e  
el a r t .  6 c de la ley de L° de Mayo de  1855, y  co n  la b o n i 
f icación del 5 por  100 q u e  el m ism o  o to rga  á los c o m p r a 
d o res  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  p l a z o s ,  p o d ie n d o  e s t e '  
ha c e r  el pago del 50 por  100 e n  papel  de la D euda  p ú b l i 
ca , c o nso l ida da  o d i f e r id a ,  c o n fo rm e  lo d i sp u e s to  e n  el 
a r t .  20 de la m e n c io n a d a  lev. Las de m e n o r  c u a n t í a  se 
p a g a r á n  en  20 plazos, ó lo q u e  es  lo m is m o  d u r a n t e  19 
a ñ o s  A los c o m p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  
p lazos  no  se les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 a n u a l ,  
e n  el concep to  q u e  el pago ha  de e j e c u ta r s e  al t e n o r  de  
lo q u e  se d i s p o n e  en  las i n s t r u c c io n e s  de  31 de Mayo y  
30 de J u n io  de 1855.

4.a Según re su l ta  de los a n te c e d e n te s  y  d em as  da tos  
q u e  e x is te n  en  in A d m in is t r ad o r»  p rm e ip y i  de P ro p ic -



dades y D erechos del E stado de esta p rov in c ia , las de
que  se ' tra ta  no se ha llan  g ravadas con carga alguna; 
pero si apareciese  posterio rm ente , se in d em n iza rá  al com 
p rad o r en  los térm inos qu e  en la va citada ley se deter
m ina.

5.a Los derechos de expediente h asta  la tom a de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6.a A la v ez  que en esta corte  se ce leb ra rán  oíros r e 
m ates en la v illa  y  corte  de Madrid y otro  en la ciudad  
de Lo rea.

Lo que se anuncia al púb lico  para  conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse  en la adquisición dedas tincas 
in se rta s  en el p receden te  an uncio

NOTA.
1.a Se co n sid eran  como b ienes de corporaciones ci

viles los P ro p io s, Beneticencia é In stru cc ió n  pública  
cuyos p ro ductos no ingresen  en  las cajas del Estado, y 
los dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
co rresp o n d an  á las prov incias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  llevan este nom bre, 
los del Clero, los de In stru cc ió n  pú b lica  su p e rio r  cuyos 
productos in g resen  en las Cajas del E s ta d o , los del se
cu es tro  del e \- In fa n te  D. C arlos y  los de las O rdenes 
m ilita res de San Ju a n  de Jerusalen .

M ureia 19 de F ebrero  de 1859:«=El Com isionado 
principal de Ventas. Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición  del Sr. G o b ernador c iv il de la pro-* 
v incia, y en  v ir tu d  de las leyes de L° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es p ara  su  c u m p li
m ien to  , se sacan á pública  su b a s ta . en  el d ía v hora  
qu e  se d irá , la fincas s igu ien tes:

Rem ate p ara  el dia 4 de Abril de 185c rmte el señor 
Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios.— Rústicas,

MAYOR CUANTÍA.

Núm , 1.012 de í inv en ta rio .—T ercera su e rte  de la dehe
sa de Benaluz, llam ada E m pedrada , térm in o  de Jerez de 
la F ro n te ra , p rocedente del caudal de p rop ios de di
cha  c iudad , clasificada y  declarada enajenab le  seg ú n  re 
conocim iento  q u e  ha  p recedido , conform e al Real de
c reto  de 27 de F eb re ro  de 1856, com puesta  de 200 a ra n -  
zadas de tie rra  de m onte bajo de p rim era  c la s e , 400 id. 
idem  de segunda, y  330 id. de e rrisas  y  m onte ba jo , total 
930, eq u iv a len tes á 4 m ir iá re a s , 15 h ec táreas, 92 áreas 
y  58 cen tiáreas, con 3.000 ch ap a rro s  de p rim era , 2.000 
idem  de segunda y  4.338 id, de te rc e ra ; 1.000 quejigos 
de p r im e ra , 2.000 id. de segunda  y 3,462 id. de tercera; 
1.468 acebnches de p r im e ra , 260 fresnos, 2.000 agrace
jo s  de p rim era  , 2,000 id. de segunda y  5.77-4 id. de te r
cera: indiv isib le sin  m enoscabo de su  valor. L inda S. con 
la ju n ta  de la g a rgan ta  del Enem igo y la de los Cliarco- 
nes, por donde tiene su  e n trad a  y salida por la colada 
dejada al N. d é la  p rim era  su e rte  de Benaluz, á e n tra r  en 
la que  va po r la loma de las N ovias, y  de esta á la Ca
ñada Real de 80 varas, y al r io  G uarda-C asin , E. con la 
c u a rta  su e rte  de esta dehesa y po r la gargan ta  de los Char- 
c o n e s , N, con la dehesa de G arganta Millan, y O. con la 
segunda su e rte  de esta  d e h e sa ; lib re  de cargas; cap ita li
zada por la re n ta  de 8 .100rs. que p roduce en 182.250 rs., 
y tasada po r los peritos en 514.813 rs  , q u e  sei v iran  de 
tipo para  la subasta .

Núm . 1.014 del inven tario .-—Q uinta sá e ríe  de la de
hesa de B enaluz, llam ada Fan tasía  y C antarera, térm in o  
de Jerez de la F ro n te ra , p roceden te  del caudal de propios 
de dicha c iu d a d , clasificada v declarada enajenab le  se
g ú n  reconocim ien to  que  ha precedido conform e al Real 
decreto  de 27 de Febrero  de i 856, com puesta de 300 
aranzadas de tie rra  de m onte bajo de p rim era  clase, 400 
idem  de segunda , 312 id. de e rrisas  y m onte de terce
ra , total 1.012 aran zad as’, eq u iva len tes á 4 m ir iá re a s , 52 
h ec tá re a s , 59 áreas y 88 oen tiá res  , con 2.726 chap arro s 
de p rim era  clase, 2.000 id. de seg u n d a , 1.500 id. de te r
cera ; 2.000 quejigos de p rim e ra , 1.400 id. de segunda, 
4.100 id. de te rcera , 265 aceb n ch es, 1.000 agracejos de 
p rim era  y 1.226 id ., de segunda ind iv isib le  sin  m enos
cabo de su  valor. L inda 7 . con la suerte  núm . 3 , no m 
b rada  Em peorado, por donde tiene su  en trad a  y salida 
po r la Colada , que  pasando por esta su e rte  se une  con 
la dejada en la su e rte  núm . 1° de B enaluz, llam ada E n -  
frenadillo  y Hato, E. con térm ino  de V ülaluenga , po r la 
gargan ta  de las C onchas, N. con el term in o  de U brique, 
y O. con la dehesa de G arganta Millan , lib re  de cargas: 
caiptalizada . p o r la ren ta  de 6 786 rs  que  produce / e n  
152 685 rs  , y tasada por los peritos en 406.974 rs.. que 
se rv irán  de tipo para la subasta.

Las an terio res fincas han sido re tasadas según d ispo
ne la Reai o rden de 3 de O ctubre  últim o.

ADVERTENCIAS

4.a No se ad m itirá  postu ra  que  no c u b ra  el tipo por 
que se saca á subasta .

2 .a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, que 
se a d ju d ica rán  ai m ejor postor , sean de m ayor ó m e 
nor cu an tía  y p rocedan  de corporaciones civ iles, se pa
gará en 10 plazos iguales de 10 po r i 00 cada uno. El p ri 
m ero  á los 15 dias'"siguientes al de notificarse la ad ju d i
cación , y  los restan tes con el in te rv a lo  de un  año cada 
u n o , p a ra  que  en n u ev e  quede cu b ie rto  todo su  Valor, 
según  se p rev iene  en la ley de 1 1 de Julio  de F8h 6.

3.* Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev iene  
el a rt. 6 .° de la ley de L° de Mayo de 1855, y con  la bo 
nificación del 5 po r 100 que él m ism o otorga á los com 
prad o res que an tic ipen  uno  ó m ás plazos, p ud iendo  estos 
h ace r el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d iferid a , conform e á lo d ispuesto  en 
el a rt. 20. de la m encionada ley. Las de m enor c u a n tía se  
pag arán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u 
ra n te  19 años. A los com pradores qu e  an tic ipen  u n o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l :  en el concepto de que el pago ha de e jecu tarse  
al ten o r de lo que se d ispone en las in strucc iones de 31 
de Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a " Según re su lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que  existen  en la A dm in istrac ión  de P ropiedades y 
D erechcs.del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de que  
se tra ta  no  se hallan  g ravadas con carga a lg u n a ; pero si 
ap arec ie ren .en  lo sucesivo, se in dem nizará  ai com p rad o r 
e n .lo s  té rm in o s que  en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y  tasaciones hasta  la 
tom a de posesión se rán  de cu en ta  .del rem atan te.

6.a A la vez* que  en ésta c iudad  se verificará  otro 
sim ultáneo en la v illa y corte  de M adrid y en la c iu 
dad de Jerez de la F ro n te ra .

* Lo*que se “a n u n c ia  ai púb lico  pa ra  conocim ien to  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin
cas in se rta s  é n  el p re sen te  anuncio .

NOTA.

Se consideran  como b ienes de co rporaciones c iv i
les los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  pú b lica  c u -  
yps^productos no  ing resen  en  las Cajas del Estado y los 
dem as. b ienes q u e  bajo d iferentes denom inaciones cor
respondan  á las p ro v in cias y á los pueblos.

Cádiz 24 de F eb re ro  de 4859.=*El Com isionado p r in c i
p a l, Jo aq u ín  M arino.

PROVINCIA DE CUENCA

Por d isposic ión del Si\ G o b ern ad o r civ il de la 
p rov incia  y en v ir tu d  de las leyes de 1 0 de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones pa ra  su  cum pli
m ien to , se sacan á pública  su b a s ta , en  el dia v ho ra  ano 
se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate para  el dia 4 de A bril de 1859, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y E scribano  m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas , —  Propios,

MAYOR CUANTIA.

•Núm. 21" del in v en ta rio .— Una heredad de tie rra s  
la b ra n tía s , titu lad a  B aberon , sita en la v illa  de la Mota 
del Cuervo , com puesta de 1.268 fanegas de tie rra  de 
m arco Real, p roceden te  de sus propios. Linda á S. la s ie r
ra  de la p u e b la , al S. el m onte ele Santa María de los 
L lanos, l \  tie rras  de vecinos de esta v illa , y N térm ino  
de los: H m ojosos; ha sido tasada segunda vez por los p e 
ritos en -402.365 rs.: p roduce en ren ta  , según  los m is
m os, 21.203 rs. 25 cénts. que capitalizada al 4 por 100. 
con deducción del 10 por 100 , asciende á 477.073 rs 13 
cén tim os , po r cuya can tidad  sale á subasta .

N úm , 219 del inven tario .— O tra heredad de tie rras  
lab ra n tía s , sita  en  dicha v illa  de la Mofa del Cuervo v 
pertenec ien te  á su  caudal de p rop ios , com puesta de 51 
tie rra s  y de caber 2.009 fanegas 6 celem ines de m arco 
Real, cuyos linderos co n stan  en el expediente ha sido 
tasada segunda vez po r los peritos en  67.268 rs  p ro d u 
ce en re n ta , según  los m ism os, 3 371 rs  80 cen ts  , que 
capitalizada al 4 por 100 , con deducción  del 10 po r 100 
asciende á 75.865 rs. 50 c é n t s , , po r cuva  cantidad sale 
ú su basta  , .

N ún¿v720 del in v e n ta r ió — La p rim era  su e rte  de las 
«os en que se ha dividido u n  m onte  titu lado  Viejo ó Ta

llar , declarado enajenab le  por la Delegación de m o n tes 
de esta p ro v in c ia , sito en té rm in o  de la v illa  de Casas 
de H aro, p rocedente de sus p ro p io s , de caber 1.325 fa 
n e g as , 6 celem ines de tie rra  de marco  Real. L inda á E.
D. Tim oteo M árquez y  o tro s , S. cam ino que  desde d icha 
v illa  conduce á  la aldea de B u e n a -v is ta , herederos de 
Agapito C uenca y o tro s , O. la senda del te rren o  b lanco, 
y N. D. G abriel de Arce , D. Rafael de Meneses y otros; 
ha sido capitalizado en 57.265 rs. 65 cénts. por la re n 
ta an u al que p roduce  de 2.545 rs. t i  c én ts ., y tasado 
po r segunda vez en  63.624 rs , ,  por cuya can tidad  sale á 
subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

NOTAS.

1.a Los derechos de expediente hasta  la toma de po 
sesión serán  de cuen ta  del rem atan te .

2 .a Las fincas de que se tra ta  no se hallan  gravadas 
con carga alguna . m as si ap a rec ie re , se indem nizará  al 
com prador.

3.a A la vez que en esta capital se verificarán  o tros re 
m ates en el m ism o dia y hora en la villa y corte de Ma
d rid  de las fincas señaladas a n te r io rm e n te , o tro  en  Bel
m en te  de las m arcadas con los n ú m ero s 217 y 2 i9  , v 
o tro  en San C lem ente de la del n úm . 720.

4.a El precio en  que fu e ren  rem atadas las fincas, qu e  
se ad ju d icarán  al m ejor p o sto r, sean  de m ayor ó m enor 
c u an tía  y procedan de corporaciones c iv i le s , lo pagará  
este en 10 plazos iguales á  10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse  la ad ju d i
cac ión , y los re s tan tes  en  el in te rv alo  de cada u n  año, 
p ara  que en nueve  quede cu b ie rto  todo su  v a lo r , según  
se p rev iene  en la ley de 11 de Julio  de 1856.

C uenca 19 de Febrero  de 1859,— El Com isionado p r in 
cipal de V e n ta s , Ju a n  M aría González Bada.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Por d isposición del Exorno, á r. G obernador civil de 
esta p ro v in c ia  y en v ir tu d  de las leyes de i.° de Mayo de 
1855 y  11 de Julio  de 1856 é  in stru cc io n es para  su 
cum plim ien to , se sacan á púb lica  su b asta , en  el d ia y 
hora q u e  se d irá  , las fincas siguientes:

Rem ate para  el dia 4 de A bril de 1859, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr Juez y E scribano  m encionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

PARTIDO DE FUENTE DE CANTOS.
Propios o— Rústicas  

MA YO R  CUANTÍA.

Núm. 323 del inven tario .-—Una dehesa de pasto y la 
bo r , de segunda y tercera  c la se , que  radica en térm ino  
de Fuen te  de C antos, y pertenece á los propios de la c iu 
dad de Segovia. Consta de 4.597 fanegas, ó sean 296.02,7 
á reas y 22 centiáreas. Se com pone de nueve  qu in tos, a l
gunos de ellos d iv id idos en porciones en la m an era  si
g u ien te :

Quinto titulado d d  Lobo,

Este q u in to  se lia clasificado de p u ro  pasto. Consta 
de 560 fanegas de segunda  y tercera  clase, ó sean  36.061 
áreas y 61 centiáreas. Linda por O. con el q u in to  de las 
Dueñas, por N. con tieras de vecinos de B ienvenida, por
E. de los vecinos de F u en te  de Cantos, y por S. con el 
q u in to  titu lado  San Juan . Este q u in to  tiene abrevadero  en 
el a rroyo  llam ado De la Encina que lo a trav ie sa , y tam 
bién  lo* cruza el cam ino que de F u en te  de Cantos con
duce á L lerena D entro de el hay  u n a  h u e rta  llam ada de 
Varela, la cual tiene su  se rv id u m b re  de en trada  y salida 
por u n  cam ino  que de B ienvenida a trav iesa  este* q u in to  
con d irección  á la villa de Calera, y cuva h u e rta  se s u r 
te de agua de u n  pan tanal y una fuen te  inm ediata  á la 
misma , den tro  de este dicho q u in to , con cuya car»a se 
ha justip rec iado : ha sido capitalizado por 15.360 rs. de 
ren ta , en 345 600 rs en ven ta  . y (asado por los peritos 
en la referida  ren ta  y 384.000 rs en venta por los que 
sale á subasta

Quinto titulado de Dueñas,

Este q u in to  se ha clasificado tam bién  de p u ro  pasto 
Consta de 618 fanegas de segunda y tercera  clase, ó sean 
39.796 áreas y 57 cen tiáreas, en cuya cabida no se com 
pren d en  las 12^fanegas, ó sean  772*áreas y 75 centiáreas, 
que se han  señalado en este qu in to  como se rv id u m b re  
para d a r agua al inm ediato  de! M anantial, L inda por O, 
con el referido  q u in to  del Manan T al, p o r N, con tie rras  
de B ienvenida y o livar de D. Tomas B oza, por E, con el 
q u in to  del Lobo, y  por S. con él denominado de las Ca
sas. Hay en este q u in to  un  colm enar de D. F rancisco  
Venero , de B ienvenida, el cual tiene la en trad a  y  salida 
por este m ism o q u in to  , y tam bién  lo a trav iesa  el cam i
no que se d irige  de B ienvenida á M onasterio. T iene a b re 
vadero en  las aguas del a rroyo  de la E n c in a , y  con tiene 
por últim o u n a  fuente de agua perm an en te  llam ada de 
los Serranos* ha sido capitalizado por 15.168 rs. de r e n 
ta en 341 280 rs, en v e n ta , y tasado po r los peritos en 
d icha  ren ta  y 379 200 rs. en v en ta  p o r los que  calo á 
subasta ,

Quinto lindado del Manantial.

T am bién se ha clasificado este q u in to  de puro  pasto. 
Consta de 762 y m edia fanegas de segunda y tercera  
clase, ó sean  49.101 á reas y 75 c e n tiá re a s , en  cuya  ca
bida esta com prendido el te rren o  segregado del q u in to  
titu lad o  de las D ueñas en  la parte  de O riente p a ra  darle  
aguas. L inda por O. con la dehesa del F izan  a lejo , por 
N. con tie rras  de B ienvenida y o livar de D Tomas Boza*, 
por E. con el q u in to  de las D ueñas y con el de las Ca
sa s , y  por S. con el denom inado de las C iervas. Este 
q u in to  tiene abrevadero  en una g ran  charca que  co n s
tan tem en te  tiene agua y se ha iia  á la linde del te rren o  
qu e  del q u in to  de las D ueñas se ha agregado á este , y 
lo a trav ie san  c u a tro  cam in o s, el u n o  que" de Fuen  te ’de 
Cantos conduce á L lerena , y los otros tres  q u e  de B ien
venida salen para  d iferentes p u n io s ; ha sido cap italiza
do por 12.992 rs. de r e n ta ,  en 292.320 rs . en v e n ta , y 
tasado por los peritos en d icha  re n ta ,  v 324.800 rs, ’en  
v e n ta , por los que sale, á subasta.

Quinto titulado de ¡as Casas.

El te rren o  qu* com prende este q u in to  es de igual cla
se qu e  los anterio res. Consta de 666. fanegas , ó sean 
42 887 áreas y 06 cen tiáreas. L inda po r O, con el titu 
lado del M anantial, po r N. con el de las D u eñ as , p o r ’ E. 
con el dél Loboy v 'p o r  S. con los de San Ju a n , Rubio 
y  R eas; lo a trav iesa  un  cam ino que  desde B ienveni
da co n d u ce j á M oneslerio, otro  que se d irige  á Monte- 
m olin   ̂ y o tro  dé  F u en te  de Cautos á L ie ien a ; ha sido 
capitalizado p o r 13.856 rs. de ren ta  en 311.760- rs. en 
v e n ta ,-y  tasado po r los peritos en d icha ren ta  y 346.400 
realeo en v e n ta , por los que  sale á subasta .

Quinto titulado de los C iervas.

Ha sido clasificado de lab o r de segunda y te rcera  
ciase, C onsta de 419 fanegas, ó sean  26.981 áreas y  82 
cen tiareas. Se ha div id ido en dos pad ro n es v cada un o  
de estos en  va rias  suertes , á sa b e r:

Primer padrón, de nueve porciones,
P rim era  porc ión  de 28 fanegas de segunda y te rcera  

clase, ó sean  1.803 áreas y  18 cen tiáreas. L inda po r O 
con la cehesa del P izarralejo , p o r S. con la en san ch a  de 
M oníem olin, por E. con la segunda, p o rc ión  , y  con N-. 
con la c u arta  del segundo padrón : ha aídtí capitalizada 
por 880 r s / d e  re n ta  en 19.800 rs . en  ven ta , y  tasada 
por los perito s en dicha ren ta  y 22,000 rs, en  venta, por 
los que  sale á subasta . . '

Segunda porción  de 29 fanegas de seg u n d a  y te rcera  
c la se , ó sean 1.867 á reas y 48 cen tiáreas. L inda po r O 
con la a n te r io r , po r S. con< la en san ch a  de M ontem olin, 
por E. con la te r c e r a , y por N. con la cu arta  del segundo 
padrón Hay en esta porcicn  un  asien to  de co lm enar con 
paiedes en estado re g u la r, que los peritos h an  tenido en 
cu en ta  en  la tasación: ha sido cap italizada por 868 rs  de 
ren ta  en 19.530 rs. en v en ta , y tasada p o r los peritos en  
d icha re n ta  y 21,700 rs. en venta , por ios que  sale á s u -  
hasta.

T ercera porción ele 31 fanegas de segunda  y tercera  
clase ó sean 1.996 ¡.reas y  27 centiáreas. L inda p o r O.
con la se g u n d a . por S. ron  la en san ch a , po r E con la 
cu arta  , y por N , con.la  c u arta  del* sdguñdo pad ró n  ha 
sido capitalizada por 980 rs . de re n ta  en 22.050 rv  en 
ven ta  y lasada por los peritos en  d icha ren ta  y 22 700 
reales en  v e n ta , por Jos q u e  sale á subasta .

C uarta porción de 32 fanegas de seg u n d a  y tercera 
clase, o sean 2.060 áreas y 6 6 cen tiáreas Liada por O. con 
la a n te rio r  , por S. con la ensancha por E. con la q u in 
ta y por N. con Ja tercera  del segundo  pad ró n  ha sido 
capitalizada po r 960 rs. de ren ta  en 21.600 rs en  venta, 
y tasada por los peritos en  d icha ren ta  y 24.000 rs  en 
v en ía , por los que sale á subasta

Q uin ta  porción  de 31 y  m edia fanegas de secunda  y 
tercera  clase, o sean 2 023 áreas y 47 cen tiáreas . Linda 
por O. con la a n te r io r , por S, con la ensancha p o r E 
con la sexta y por N con la tercera  del segundo padrón* 
ha sido capitalizada p o r 950 rs. de r e n ta 'e n  21.375 rs 
en  ven ta , y tasada por los peritos en dicha ren ta  y 23.750 
reales en venta . por los que sale á subasta .

Sexta porción  de 28 fanegas de segunda y tercera  cla
se, ó sean 1.803 áreas v 18 cen tiáreas. L inda por O, con 
la q u in ta , por S. con la ensancha , por E con ia sétim a, 
y por N. con la tercero  del segundo  padrón* ha sido ca
pitaliza po r 832 rs, de renta en 18.720 rs. 'en ven ta  y ta

sada por los peritos en  d icha  re n ta  y 20.800 rs. en
venta , por los que sale á subasta.

Sétim a porción  do 29 fanegas de segunda  y tercera  
clase, ó sean  1.867 áreas y 48 cen tiáreas. L inda por O. con 
la a n te rio r , po r S. con la ensan ch a , por E. con la actava, 
y  por N. con la segunda porción  del segundo  padrón: 
lia sido capitalizada por 868 rs . de re n ta  en 19.530 r e a -  
leseen v en ta , y tasada por los peritos en d icha re n ta  y 
21,700 rs. en v en ta , por los q u e  sale á subasta .

Octava porción  de 30 fanegas de segunda y. tercera  
clase, o se a n  1.931 áreas y 87 cen tiáreas. L inda por O. 
con la a n te r io r , por S. con la ensancha, por E. con la 
novena, y por N. con la p rim e ra  del segundo padrón: ha  
sido cap ita lizad a  por 888 rs. de re n ta  en  19.980 rs. en 
venta, y  tasada por los peritos en  d icha  re n ta  y 22.200 
reales én venta, por los que sale á su basta .

N ovena porción  de 27 fanegas de segunda  y tercera  
clase, ó sean 1.738 áreas v  68 cen tiáreas. L inda por O. 
con la an te rio r, por S. con la e n sa n c h a , por E. con el 
q u in to  de las Reas, y por N. con la p rim e ra  p o rc ión  del- 
segundo p a d ró n ; ha sido capitalizada po r 828 rs. de re n 
ta en 18.630 rs. en venta, y  tasada por los peritos en  di
cha re n ta  y  20 700 rs. en ven ta , por los que sale á su 
basta.

Segundo padrón, de cuatro porciones.

P rim era  porción* de 43 fanegas de segunda y tercera  
c la se , ó sean  2.769 áreas y  2 cen tiáreas. L inda po r O. 
con la seguda , po r S. con la octava y  novena del p rim er 
p ad ró n , po r E. con el q u in to  de las*Reas, y po r N. con 
el dei M an an tia l Ha sido capitalizada por* 1.340 rs. de 
ren ta  en 30.150 rs. en v e n ta , y tasada por los peritos 
en dicha ren ta  y 33.500 rs. en V e n ta , por los que sale 
á su basta .

Segunda porción  de 40 fanegas de segunda  y  tercera  
clase, ó sean 2.575 áreas y 83 cen tiáreas. L inda por O. 
con la te rc e ra , po r S. con" la sexta y  sé tim a del p rim er 
p a d ró n , por E. con la an te rio r, y p o r N. con el q u in to  
del M anantial. Ha sido capitalizada po r 1.280 rs . .de re n 
ta en 28.800 rs. en venta, y tasada por los peritos en d i
cha ren ta  y 32.000 rs. en ven ta , por los que sale á  su 
basta.

T ercera  porción  de 31 y  m edia fanegas de segunda  y 
tercera  clase, ó sean  2.028 áreas y  47 cen tiáreas . Linda 
p o r O. con ia c u a r ta , po r S. con la cu arta  y  q u in ta  del 
p rim e r p ad ró n , p o r E. con ia an te rio r y por N. con el 
q u in to  del M anantial. Ha sido  capitalizada po r 1.014 rs. 
de re n ta  en  22.8 15 en  v en ta , y tasada po r los peritos en  
dicha ren ta  y  25,350 rs. en v e n ta , po r los q u e  sale á su 
basta,

C uarta  porción  de 39 fanegas de segunda y  tercera  
c la se , ó sean 2.511 áreas y 43 cen tiáreas. L inda po r O. 
con la dehesa del P izarra le jo  y  q u in to  de la Vega, por S. 
con la p rim era  y  segunda del p rim er p a d ró n , p o r E. con 
la a n te r io r  y por N. con el q u in to  dei M anantial. Ha s i
do capitalizada por 1.132 rs. de re n ta  en  25.470 rs, en 
v en ta , y tasada por los perito s en la m ism a re n ta  y 
28.300 rs. en v e n ta , por los pu e  sale á subasta.

Quinto titulado de las Reas.

Ha sido clasificado de labor de segunda y  te rce ra  cla
se. Se com pone de 499 y m edia fanegas, ó sean 32.165 
áreas y 67 cen tiáreas. Se ha d ividido én  tres  padrones, y 
cada uno  de estos en  varias su e r te s , á saber .

Primer padrón, de cuatro porciones.

P rim era  porción  de 53 y m edia fanegas de segunda 
y tercera  c lase , ó sean  3.445 á reas y 17 centiáreas". L in
da por O. con la novena porción  del p rim e r p ad ró n  de 
las C iervas , por S con la ensancha  de M ontemolin , por 
E con la segunda y por N. con la cu arta  y q u in ta  del 
segundo  padrón  de este q u in to ; ha sido capitalizada por 
1.438 r.s. de re n ta , en 32.355 rs. en  v en ta , y  tasada por 
los peritos en dicha re n ta  y 35.950 rs. en  venta  . por los 
que sale á subasta .

Segunda porc ión  de 48 fanegas de segunda y  tercera 
c lase , ó sean  3.091 áreas. Linda por O. con la a n te rio r , 
po r S con la en san ch a , por E. con la te rce ra  y p o r N. 
con la tercera  del segundo padrón*, ha  sido cap italizada 
por 1.312 r s .d e  re n ta  en 29.520 rs . en ven ta , y  tasada 
por los peritos en d icha ren ta  y  32.800 r s .  en  v en ta , por 
¡os que  sale á subasta .

T ercera porción  de 54 fanegas de segunda y tercera  
clase , ó sean .3 477 áreas y 37 cen tiáreas. L inda po r O.
con la se g u n d a , por S. con la en san ch a , por E. con la
c u a r ta ,  y por N. con la segunda del segundo p ad ró n : ha 
sido capitalizada por 4.656 rs. de r e n t a , en 37.260 en 
ven ta , y tasada por los peritos en  d icha ren ta  y  41.400 
reales en v e n ta , po r los que sale á subasta.

C uarta porción de 52 fanegas de segunda y tercera  
c lase , ó sean 3.348 áreas y 59 cen tiáreas, L inda po r O.
con la a n te r io r , por S, con la e n sa n c h a , p o r E. con el
q u in to  del R ubio , y  por N, con la p rim era  y segunda 
del segundo  padrón: ha sido capitalizada po r 1.744 rs. 
de ren ta  , en  39.240 rs. en v e n ta , y  tasada por los p e ri
tos en dicha re n ta  y 43.600 rs  en  ven ta , p o r los que  sale 
á subasta

Segundo padrón, de cinco porciones.

Prim era  porc ión  de 42 fanegas de segunda y tercera  
c lase , 6 sean 2.704 áreas y 62 centiáreas. Linda por O. 
con la se g u n d a , por S. con la c u a rta  del p rim e r p ad ró n , 
por E. con el q u in to  del R ubio , y por N. con la te rcera  
del tercer p ad rón : ha sido capitalizada por 1.352 rs . de 
r e n ta , en 30.420 rs . en v e n ta ,  y tasada por los peritos 
en d icha ren ta  y  33.800 rs. en v e n ta , po r los que  sale á 
subasta .

Segunda porc ión  de 42 y  m edia fanegas de segunda 
y tercera  clase, ó sean 2.736 áreas y 82 cen tiáreas. L in
da por O. con la te rc e ra , por S. con la tercera  del p r i
m er p a d ró n , po r E. con la a n te rio r, y por N. con la s e 
gunda  y te rcera  del tercer p a d ró n ; ha sido capitalizada 
por 1.394 rs. de re n ta , en 31.365 rs. en v en ta , v tasada 
por los peritos en dicha ren ta  y 34.850 rs. en  v e n ta , po r 
los q u e  sale á subasta .

T ercera porción de 36 fanegas de segunda c la s e , ó 
sean 2 .3 18 á reas y  25 cen tiáreas. L inda por O. con  la 
c u a r ta ,  por S. con la segunda del p rim e r p ad ró n , po r E, 
con la a n te r io r , y  por N, con la segunda  del tercer pa
d ró n : ha sido capitalizada por 1.296 rs. de re n ta , en 
29.169 rs. en v en ta , y ta s a d a .p o r  los peritos en  d icha 
ren ta  y 32.400 rs. en v en ta , po r los que  sale á subasta .

C uarta porc ión  de 36 fanegas de segunda clase, ó  sean 
2.318 áreas y 25 cen tiáreas. L inda po r O. con la q u in ta , 
por S. con la p rim era  del p rim er p a d ró n , po r E. con la 
a n te r io r , y por N. con la p rim era  del te rce r p ad ró n : ha 
sido cap italizada por 1.296 rs. de re n ta ,  en  29.160 rs. en  
ven ta , y tasada por los peritos en  d icha ren ta  v 32.400 
reales en v e n ta , po r los que  sale á subasta .

Q uinta porción  de 33 fanegas de segunda  c lase , ó 
sean 2.125 áreas y 6 centiáreas, L inda por O. con la no 
vena del p rim er p ad rón  de las C iervas , por S, con la 
p rim era  del p rim er pad rón  de este  q u in to ,  p o r E. con la 
a n te rio r v por N. oo_n la p rim era  del te rce r p ad ró n  de 
este m ismo q u in to : ha sido capitalizada por 1.4 88 rs. de 
ren la  en 26.730 rs. en ven ta , v tasada por los perito s 
en dicha ren ía  y 29,700 rs. en v e n ta , por los que sale 
á subasta.

Tercer padrón, de tres porciones.

P rim era  porc ión  de 40 y m edia fanegas de segunda  y 
te rcera  clase , ó sean 2.617 á rea s .y  3 cen tiáreas. L inda 
p o r O. con la p rim e ra  del segundo p adrón  d é la s  Ciervas, 
po r S. con la cu arta  y  q u in ta  del segundo’ padron  de este 
q u in to , por E. con la segunda y p o r ' N. con .el q u in to  de 
las Casas: h a  sicTo caq italizada por 1.130 rs. de ren ta , en 
25.425 rs; én  v en ta , y  tasada po r los peritos en  dicha 
ren ta  y 28.250 rs. en  v*enta, por los que sale á subasta .

Segunda p o rc io n .d e .29 y m edia fanegas de segunda  y 
tercera  clase, ó sean  1.899 áreas y 67 cen tiáreas, L inda 
por O. con la an te rio r , p o r S> con la segunda del seg u n 
do p ad ró n , por E con la tercera  porción , y por N. con 
el q u in to  de jas Casas: ha sido capitalizada por 878 rs. 
de ren ta  en 19.755 rs. en v en ía , y (asada po r los perito s 
en dicha ren ta  y 21.950 rs. en v en ta , por los qu e  sale á 
subasta .

T ercera  porción de 37 y  m edia fanegas de segunda  y 
tercera  c lase, ó sean 2.o60 áreas y 66 cen tiáreas , L inda 
O. con la a n te r io r , po r S, con la p rim era  dei segundo pa
d ró n  de este q u in to , p o r E. con el q u in to  deí R ubio y 
por N, con el de las Casas : ha sido capitalizada por 4.034 
reales de r e n ta , en  23.265 rs. en  venta , y tasada po r los 
perito s en d icha  ren ta  y 25.850 rs, en v en ta , po r los q u e  
sale ¡\ subasta . *

Quinto titulado del Rubio ,

Ha sido clasificado de labor de segunda y  tercera  cla
se* se com pone de 396 y m edia fanegas, ó sean 25,632 
áreas y  91 c e n tiá re a s . y ha sido d ividido en  diez p o r
c io n e s , en  la m an era  s ig u ien te :

P rim era  porción de *50 fanegas de segunda y te rcera  
clase, ó sean  3.219 áreas y 79*cen tiáreas, L inda por O, con 
el q u in to  de las Reas , po r S. con la segunda porción  de 
este q u in to , po r E. con el q u in to  de San Ju an  y  p o r N. con 
el de las C asas; ha sido capitalizada po r i 320 rs de 
ren ta  en 29 700 rs. en venta, y tasada por los p e rito s ,'en  
dicha ren ta  y 33.000 r*y en*venta , por los que sale á 
subasta .

begnm la p o rc ión  de 47 fanegas de segunda y tercera 
c la s e , ó sean 3.026 áreas y 60 cen tiáreas. Linda por O. con 
el q u in to  de las R e a s , por S. con la tercera  poreion , 
por E. con el q u in to  de San Ju an  y por N. con la p r i 
m era porción*, ha sido capitalizada por 1,340 rs. de re n 
ta en 30.150 rs. en v e n ta , y  tasada po r los peritos en  
d icha ren ta  y 33.500 rs. en v en ta , po r los que sale á 
subasta .

Tercera porción de 51 y  media fanegas de segunda y 
tercera c lase, ó sean 3.316 áreas y 28 centiáreas. Lin
da por O. con el quinto de las Reas, por E. con el de San 
Juan y  por N. y S. con el anterior: ha sido capitaliza
da por 1.980 rs. de renta en 44.550 rs. en  venta, y tasa
da por los peritos en dicha renta y  49.500 rsAen venta, 
por los que sale á subasta.

Cuarta porción de 33 y  media fanegas de segunda 
c lase , ó sean 2.157 áreas y  26 centiáreas. Linda por O. 
y  E. con los quintos de las Reas y  San* Juan y por S. 
y N. con la anterior y  posterior á esta porción: ha 
sido capitalizada por 1.474 rs. de renta en  33.165 rs. en 
venta, y tasada por los peritos en dicha renta y 36.850 
reales en venta, por los que sale á subasta.

Quinta porción de 31 y  media fanegas de segunda  
clase, ó sean 1.028 áreas y  47 centiáreas. Linda 
por O. y  E. con los quintos de las Reas y  San Juan, por 
N. y S. con la anterior y  posterior á esta porción: ha 
sido capitalizada por 4.386 rs. de renta en 31.185 rs. en  
venta, y tasada por los peritos en dicha renta y 34,650 
reales en venta, por los que sale á subasta.

Sexta porción de 38 fanegas de segunda c la se , ó 
sean 2.447 áreas y 4 centiáreas. Linda por O. y  E. con 
los quintos de las Reas y San Juan, y  por S. y N. con  
la anterior y posterior á esta porción: ha sido capitan
eada por 1.672 rs. de renta en 37.620 rs. en venta, y  ta
sada por los peritos en dicha renta y 41.800 rs. en ven
ta, por los que sale á subasta.

Sétima porción de 33 fanegas de segunda clase, ó sean
2.125 áreas y 6 centiáreas. Linda por O. y  E. con los 
quintos de las Reas y  San Juan y  por N. y  S. con la a n -  
tei ior y posterior dé esta p o rc ió n : ha sido capitalizada 
por 1.452 rs. de renta en 32.670 rs, en venta, y  tasada 
por los peritos en dicha renta y  36.300 rs, en venta, por 
los que sale á subasta.

Octava porción de 33 fanegas de segunda clase, ó sean
2.125 áreas y  6 centiáreas. Linda por O. y  E. con los 
quintos de las Reas y San Juan, v  por S. y N. con la an
terior y posterior de esta porcioñ. Ha sido capitalizada 
por 1.452 rs. de renta en 32.670 rs. en ven ta , y  tasada 
por los peritos en dicha renta y 36.300 rs. en v en ta ,p o r  
los que sale á subasta.

Novena porción de 33 y medio fanegas de segunda  
clase, ó sean 2.157 áreas y 26 centiáreas. Linda por 
O. y E. con los quintos de las Reas y  San Juan, y  por
S. y N. con la anterior y  posterior de esta p o r c ió n : ha 
sido capitalizada por 1.474 rs. de renta en 33.165 rs. en  
venta, y  tasada por los peritos en dicha renta y  3.650 
reales en v e n ta , por los que sale á subasta.

Décima porción de 45 y  media fanegas de segunda cla
se , ó sean 2.930 áreas y  una centiárea. Linda por O. con  
la en sa n ch a , por S, con el quinto de G alaperal, por E. 
con el de San J u a n , y por N. con la porción anterior: 
ha sido capitalizada por 2.000 rs. de renta en 45.045 rea
les en venta, y  tasada por los peritos en dicha renta i y  
50.050 rs. en venta , por los que sale á subasta.

Quinto titulado de San Juan.

Ha sido clasificado de labor de segunda y  tercera c la 
se : se com pone de 452 y  media fanegas, ó sean 29.139 
áreas :y 4 cen tiá rea , y  ha sido dividido en dos padro
nes y varias suertes, en la manera siguiente:

Primer padrón, de seis porciones.

Primera porción de 28 y media fanegas de segunda  
clase, ó sean 4.835 áreas y  28 centiáreas. Linda por O. con  
la segunda, por S. con el quinto de Galaperal, por E. con  
tierras de D. Juan Luis Chaves, por N. con el segundo  
padrón. Ha sido capitalizada por 1 254 rs. de renta en  
28.250 rs. en venta, y tasada por los peritos en dicha 
renta y 31.350 rs. en ven ta , por los que sale á subasta.

Segunda porción de 40 y media fanegas de segunda  
clase, ó sean 2.608 áreas y  3 centiáreas. Linda por O. y  
E. con la anterior y poster ior , por S. con el quinto de 
Galaperal, y  por N. con el segundo padrón; ha sido ca
pitalizada por 1.782 rs. de renta en 40.095 rs. en  venta, 
y  tasada por los peritos en dicha renta y  44.550 rs. en 
venta , por los que sale á subasta.

Tercera porción de 36 fanegas de segunda clase, ó 
sean 2.318 áreas y  25 centiáreas. Linda por O. y  E. con  
1a anterior y poster ior , y  por N. y  S. con Galaperal y  se
gundo padrón: ha sido capitalizada por 1.588 rs. de ren
ta en 35.730 rs. en v en ta , y  tasada por los peritos en  
dicha renta y 39.600 rs, en venta , por los que sale á 
subasta.

Cuarta porción de 33 fanegas de segunda clase, ó 
sean 2.125 áreas y 6 centiáreas. Linda por O. y  E. con la 
anterior y  posterior, y por S. y  N. con Galaperal y  se
gundo padrón , ha sido capitalizada por 1.452 rs. de ren
ta en 32 670 rs. en venta , y tasada por los peritos en di
cha renta y 36.300 rs en venta , por los que sale á su 
basta.

Quinta porción de 35 y  media fanegas de segunda 
clase, ó sean 2.286 áreas y  5 centiáreas. Linda por O. y
E. con la anterior y  posterior, por S. y  N. con Galaperal 
y segundo padrón: ha sido capitalizada por 1.562 rs. de 
renta en 35.145 rs. en venta, y  tasada por los peritos 
en dicha ren ta , y  39,050 rs, en venta , por los que sale 
á subasta.

Sexta porción de 39 y  media fanegas de segunda clase, 
o sean 2.543 áreas y 63 centiáreas. Linda por O. con el 
quinto del Rubio, por S. con el del Galaperal, por E. con  
la anterior, y por N. con el segundo padrón: ha si
do capitalizada por 1.738 rs. de renta en  39.105 <rs. en 
venía, y tasada por los peritos en dicha renta y  43,450 
reales en venta, por los que sale á subasta.

Segundo padrón de seis porciones.

Primera porción de 39 fanegas de segunda clase, ó 
sean 2.511 áreas y  43 centiareas. Linda por O., S. y  N. 
con el quinto del Rubio y  el primer padrón, y  por E. 
con la porción siguiente; ha sido capitalizada por 1.716 
reales de renta en 38.610 rs. en venta y  tasada por los 
peritos en dicha renta y  42.900 rs. en venta, por tes que 
sale á subasta.

Segunda porción de 34 fanegas de segunda c lase, ó 
sean 2.189 áreas, y 46 centiáreas. Linda por O. y E. con  
la anterior y poster ior , por S. con e l  primer padrón, y  
N. con el quinto del Rubio : ha sido capitalizada por 
1,496 rs, de renta en 33.660 rs. en  v e n ta , y  tasada por 
los peritos en dicha renta y 37.400 rs. en venta , por tes 
que sale á subasta.

Tercera porción de 33 fanegas, de segunda c la s e , ó 
sean 2.125 áreas y  6 centiáreas. Linda por O. y  E. con  
la porción anterior y poster ior , por S. con el primer 
padrón , y por N. con el quinto del Rubio. Ha sido ca
pitalizada por 1,452 rs, de renta en 32.670 rs. en venta, 
y tasada por los peritos en dicha renta y 36.300 rs, en 
venta, por los que sale á subasta.

Cuarta porción de 39 fanegas de segunda clase, ó sean  
2.541 áreas y 43 centiáreas. Linda por O. y  E. con la 
anterior y posterior, por S. con el primer padrón, y  
por N. con el quinto de las Casas. Ha sido capitalizada 
por 1.7-16 rs. de renta en 38.610 rs. en venta , y tasada 
por los peritos en dicha renta y en 42.900 rs. en venta, 
por ios que sale á subasta.

Quinta porción de 44 y media fanegas de segunda 
clase, ó sean 2.865 áreas y  64 centiáreas. Linda por O. 
y E. con la anterior y posterior, por S. con el primer 
padrón, y  por N. con el quinto de las Casas. Ha sido 
capitalizada por 1.706 rs. de renta en 38 385 rs. en ven
ta , y lasada por tes peritos en dicha renta y en 
42 650 rs. en venta , por tes que sale á subasta.

Sexta porción de 50 fanegas, de segunda y  tercera 
c lase, ó sean 3.219 áreas y  79 centiáreas. Linda por Q. 
con la an terior , por S. con el primer padrón, por E. 
con el quinto de Lobo y tierras de Fuente de Cantos, y  
por N. con el quinto de las Casas. Ha sido capitalizada 
por 1.960 rs. de renta en 44.100 rs en v en ta , y  tasa
da por los peritos en dicha renta y  49.000 rs, en ven** 
ta, por los que sale á subasta.

Quinto titulado del Galaperal.

Ha sido clasificado de labor de segunda y  tercera cla
se. Se compone de 223 fanegas, ó sean 14,360 áreas y  25 
centiáreas, y ha sido dividido en  seis porciones en  la m a
nera siguiente:

Primera porción de 53 y media fanegas de segunda y  
tercera c la se , ó sean 3.445 áreas y  17 centiáreas. Linda 
por O. con el quinto del Rubio, por S, y  E. con la de
hesa de Porteras, y  por N. con la porción que sigue, fia 
sido capitalizada por L286 rs. de renta en 28.935 rs. en  
venta, y tasada por tes peritos en dicha renta y  32,150 
reales en venta; por los que sale á subasta.

Segunda porción de 34 y media fanegas de segunda  
y  tercera clase, ó sean 2.221 áreas y  65 centiáreas. Linda 
por O. con el quinto del R u b io , por S. y N. con las por
ciones anterior y posterior, y  por E, con la dehesa de 
Porteras. Ha sido capitalizada por 1.082 rs. de renta en  
24.345 rs, en v en ta , y tasada por tes peritos en dicha 
renta y 27.050 rs, en venta, por los que sale á subasta.

Tercera porción de 34 y media fanegas de segunda y  
tercera clase, ó sean 2.221 áreas y 65 centiáreas. Linda 
por O. con el quinto de San Juan, por S, y  N. con la 
porción anterior y posterior ,  y con E, con la dehesa de 
Porteras : ha sido capitalizada por 1.178 rs. de renta en  
26.505 rs. en v e n ta , y tasada por tes peritos en dicha 
renta .y 29.450 rs. en venta, por los que sale á subasta.

Cuarta porción de 34 y media fanegas de segunda 
c la se , ó sean 2,221 áreas y 65 centiáreas. Linda por O. 
con el quinto de San Juan, por S. y N, con la porción  
anterior y  posterior, y por E. con la dehesa de Porteras: 
ha sido capitalizada por 1.242 rs. de renta en 27,945 rs. 
en venta, y tasada por los peritos en dicha renta y  
31 050 rs. eñ  venta, por tes que sale á subasta,

Quinta porción de 33 fanegas de segunda y tercera

clase, ó sean 2.125 áreas y 6 centiáreas. Linda por O. coa  
el quinto de San Juan, por S. y  N. con la anterior y  
posterior, y  por E. con la dehesa de Porteras: ha sido 
capitalizada por 1.028 rs. de renta en 23.130 rs. en  ven
ta , y  tasada por los peritos en dicha renta y  25.700 rea
les en venta, por los que sale á subasta.

Sexta y  última porción de 33 fanegas de segunda cla
se, ó sean 2.425 áreas y  6 centiáreas. Linda por O. oon 
el quinto de San Juan, por S. con la porción anterior, 
por E. con la dehesa de Porteras, y por N. con Egidos 
de la Mata. Ha sido capitalizada por 1.188 rs. de renta 
en 26,730 rs. en venta , y  tasada por tes peritos en di
cha renta y 29.700 rs. en venta, por tes que sa te á  su 
basta.

ADVERTENCIAS.

4 /  No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, qua  
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m e
nor cuantía y procedan de corporaciones c iv i le s , lo 
pagará esteen  10 plazos iguales de á 10 por 4 00 cada uno. 
El primero á  tes 4 5 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación y  los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se  previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene  
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con ia bo* 
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á tes com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 66tt 
hacer el pago del 50 por 100 en panel de la Deuda pública, 
consolidada ó  diferida, conform e lo dispuesto en el artí
culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se  
pagarán en 20 plazos iguales*, ó 1o que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
m ás plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de 1o que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda* 
des y  Derechos del Estado de esta provincia, la dehesa ex* 
presada no se halla gravada con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese posteriorm ente que la tien e , se indem nizará  
al comprador en los térm inos que en la ya citada ley  
se determina.

5.a La anterior finca ha sido tasada n u evam en te , se
gún lo dispuesto en la Real órden de 3 de Octubre próxi
mo pasado.

6.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

7 .a A la vez que en esta capital tendrán lugar otros 
remates en  el mismo dia y  hora en Madrid y en Fuen
te de Cantos.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de  
tes que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
que arriba se expresan.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civ iles 

los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re , tes de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del e x - 
Infante D. Carlos y los de las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 4 de Marzo de 1859.=*El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES' METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE MARZO 

DE 1859.

Barómetro Tempera» Tem pera-
reducido á 0 c ta ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y milíme- grados dos centí- del Tiento. DEL CIELO, 
tros. Reaumor grados.

6 m .. 706.14 4*,2 5°,2 S. E Despajado
9 m . . 706.85 8°,2 4 0o,3 S. E ,. . . . .  Idem.

12  706.13 13°,9 17°,4 S. E Alg. nubó.
3 t. 704.86 16°,6 20°,7 S. S O . . .  Idem.
6 t . . .  704.63 14°,9 18°,7 S. O  Idem.
9 n . . .  705.47 9°,9 12°,4 S. O Despejado.

Temperatura m á
xim a del d ia . . .  17°,4 21®,8

Temperatura má
xim a al s o l . . . .  22°,9 28°,7

Temperatura m i-  
nim a del d ia . . . 3a,1 3°,9

Evaporación en las 24 hs.j 4,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas.. .,j »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 27 de M arzo de 1859.

Barómetro
en milíme Temperatu- Dirección 

Hora- tros, a 0o y ra en grado» dei Estado de! cielo,
al nivel del centígrados. viento, 

mar.

8 de la m. 763,3 13,3 E. N. E, Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y África 
el 22 de Marzo á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera»
tro redu- tu ra en Dirección ESTADO 
cido i 0o g r a do s del 

LOCALIDADES. yal nivel centigra • viento. DEL CIELO- 
del mar. dos.

D unquorque.... 768,5. . .  N. O. . Nubes.
P aris........................ . 767,7 4°,2 N. N. O. Despejado.
Bayona................ 766,3. 6°,5. O.N.O. Lluvia.
L yon ....................................  762,5. 9°,8 .  N orte. Cubierto,
Madrid......................  760,4. 4°,9. N .N .E . Alguna nube.
San Fernando. . .  763,0. 13®,3. O.N.O. Idem.
Bruselas.............. 767,6 3°,8. O. S. O. Nubes.
V iena..................  757,8. 2°,9. Calma. Despejado.
Turin..........................  763,0. 10®,9. R. S. E. Nubes.
L isboa.................................
Rom a..........................  760,8. 4 0°,2. Este . .  Cubierto.
F lo r en c ia .. . . . . . .  759,3. 9°,0. S u r . . .  Celajes.
San Petersburgo . 747,0. 2°,8. S. O. . Cubierto.
Constantinopla. . .  765,2. 4°,9. N. E . .. Niebla.
S to c k o im o ..  744,4. 2°,4. 0 . S.O . N u b ef
A rgel....................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De tes partes rem itidos en  este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra*  ̂
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , refulta 
1o siguiente:

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.973 fanegas de trigo.
3.829 arrobas de harina de id.
5.60Q libras de pan cocido.
6.630 arrobas de carbón.

86 vacas, que com ponen 35.316 libras de peso.
382 carneros, que nacen 9.4 22 libras de peso,
454 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de va ca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 2* 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 88 á 91 rs. arroba,
Lom o, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 is .  arroba, y  de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs, arroba, y  de 4 0 á 14 cuarto* 

libra.



Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, v de 7 á 9 cuartos 
libra.

Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de SE» A 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra. ’
Patatas, de 6 A 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 36 A 39 rs. fanega.
Algarroba, A 49 rs. id.

Trigo vendido.
26 fanegas... .  á 63 rs. 56 fanegas.. . á 62 rs.
27-................... 60 % 91. . . . " . ------ 63
23....................  62 55...................  64
86....................  64 20..................  64
94..................  57 42..................  65

<00.......................  56 u ......................  60
M....................  65 40.................. 62 %
33....................  62 .36..................  62%

,7 4.................... 63 40...................  58%
4 0 . . . . . ..........  63 68.................. 66

l6 *....................  59 30.................... 58
* 8 . . . . ............  64 84..................  65
3 3  - ................. 57 97..................  58
36....................  62 38..................  58
53....................  63% 65..................  63
96............ 65 82.................  65
34 -................... 62.................. 42..................  59%

- 20....................  ,56% 17................ .. 60
.50.................. .. 64 y¡ 52.................... 60
66  62 100  60
36....................  59 6 5 . . . . .  . . . .  58
60....................  64% 4 4 . . ................  58
30....................  63% 60.................... 62 %
48....................  58 % 60....................  61
46................  . 61 '............... 37.................... 62 %

Total  2.841 fanegas.
Quedan por vender 2.907.
Precio máximo  ..............  66
Idem mínimo..............................  56
Idem medio................................. ' 60,30

lír0 se av'sa at público para su inteligencia. 
Madrid 2< de Marzo de t859.==El Alcalde-Corregidor. 

Duque de Sesto,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Porprovidencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au

diencia inora do osla r-nríe y Juez do primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se c ita . llama y emplaza á todos los que 
«pan acreedores á D. Andrés de Bustarnante, vecino de esta cor. 
te, para que en et término de 20 dias se presenten ante dicho se
ñor Juez y citada Escribanía con los títulos justificativos de sus 
créditos; apercibidos que al que no lo verifique le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de i 8,>9. -Miguel del Castillo y Alba.
1264

D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito de Serranos de la ciudad de 
Valencia.

Por el presente hago saber, que en dicho Juzgado y por el 
oficio del infrascrito Escribano se están instruyendo diligencias 
á instancia de D. Facundo Pardines, marido de Doña Dolores Pea- 
coeke y Roig, para que se declaren libres y de su propiedad 
los bienes que componían la obra p ia , fundada por D. Ambrosio 
Roig á cargo de ía suprimida cartuja de Ara-Cristi, y en pro
videncia de este dia he acordado se fijen edictos, para que den
tro de 30 dias, contados desde su inserción en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan los que se crean con derecho á los bienes 
de la referida obra p ia ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 21 de Marzo de 1859.— Patricio Gonzá
lez.—Por mandado de S. S., Carmelo Márquez. 1265

El Licenciado D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de pri
mera instancia de Béjar.

Por virtud del presente se cita y emplaza á los acreedores al 
concurso voluntario de bienes presentado por Andrés García, 
vecino de la Hoya, de este partido , para que dentro del término 
de 20 d ias , que se contarán desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta. se presenten en este Juzgado con los títu
los justificativos de sus créditos; pues pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 19 de Marzo de 1859.=Alfonso Fernandez 
Cadiñanos. = Por su mandado, Narciso Martin. * 1286

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada dei Escribano del número D. Mi
guel del Castillo y Alba, se saca á pública subasta nuevamente 
por termino de 30 dias una tierra término del lugar de Valle- 
cas, en el sitio que denominan Cuartos de los Ahorcados, la cual 
linda por Norte con el camino de Valderribas, Oeste arroyo de 
Abroñigaí, Sud con tierra de D. Juan Avilés, y por Este con 
unas de Dona Nicolasa Guardia; cuyo terreno comprende de su 
perficie 520 ái cas, 12 centiáreas, 13 decímetros y 25 centímetros 
cuadrados, que es igual á 669.931 y 87 centímetros pfés cuadra
dos, que hacen 15 fanegas, 76 estadales y 52 piés cuadrados; 
dentro de cuyo terreno se hallan unas paredes destruidas cási 
enteramente, un horno de cocer ladrillo bastante deteriorado, un 
pozo revestido de ladrillo con agua para un tejar y una noria 
sin m áquina; todo lo cual se halla retasado últimamente en la 
cantidad de 25.237 rs. vn. Quien quisiere hacer postura acuda 
ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía, que se admitirán siendo 
arregladas, y para su remate está señalado el dia 30 de Abril 
próximo, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta capital.

Madrid 24 de Marzo de 1859.=Castiüo. 128S

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Cavanilles, Juez 
de paz del distrito de Maravillas de esta corte, dictada á instan
cia de D. Eugenio González Apousa, apoderado de la sociedad 
minera titulada La Carbonera Asturiana , se cita á los dueños ó 
tenedores actuales de las acciones de dicha sociedad, señaladas 
con los números 5, 6. 7. 12, 21, 22, 23, 24, 25. 26, 28, 40, 41, 48 
49, 50 51, 52, 53. 54, 66, 71, 72, 80, 102. 103, 1 1 2 ,’ 113, 1 14 / 14 5 ’ 
116, 117, 125. 126. 130. 131, 133, 134, 135. 136, 137, 138,139, 
140, 144, 151, 152, 155, 156, 158, 167, 168, 182, 183.184, 185, 
189, 190 , 193, 194, 201 . 202, 203, 204 , 205. 206, 207, 208, 209, 
210, 211, 212, 213. 214, ¿15, 216. 217, 218. 219, ¿20, 221 222 
223, 224,225, 228, 229, 230, 2 3 1 . ¿32, 233, 234, 235, 236.’ 23?’ 
239, 245, 246, 247. 248, 249, 250. 251 , 252. 255, 261 , 262, 265 
266, 267, 268 269,270, ¿71, 274,275,276, 277, 278, 279 280 281 ’

283, 289. 290. *91. ¿92, 293, ¿94. 296 s too. c uy o,  nombres’ 
domicilio y paradero se ignoran, para que por sí, ó por medio 
de apoderado especial y asistidos de hombre bueno, comparez
can en la audiencia do S. S .. situada en el local que ocupa ei 
Juzgado de primera instancia de Maravillas, en el piso bajo de 
la Audiencia territorial. el dia 5 de Abril próximo, á las cuatro 
de su tarde, á fin de celebrar acto de conciliación á que les ha 
demandado el I). Eugenio González Apousa en el concepto refe
rido sobre amor■luaciou de las indicadas acciones; bajo apercibí' 
miento que de no concurrir se dura por intentado el acto impo
niéndoles la multa de 20 rs. y las costa* , con sujeción al art 209 
de la ley de Enjuiciamiento civil,

Madrid Sí ,1p Maí z.» Je 18159,= E l Seoreiario, f, <|e Solo
1290

O. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M Abo 
gado del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito 
del Mediodía de la misma &c.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Manuel Ba- 
sarrate, como apoderado de la sociedad minera Suerte Extremeña 
se hace saber á los socios de la misma que abajo se expresan v 
cuyo actual paradero se ignora, que en el preciso y último tér
mino de tercero dia comparezcan en la Secretaría de este Juzga
do, sita en ia calle de la Lechuga, núm. 5 , piso principal, para 
hacer el pago del principal y costas á que fueron condenados en 
rebeldía en los citados autos; con apercibimiento que pasado sin 
hacerlo se concederá autorización á ia dicha sociedad para que 
proceda á la venta de las acciones que á los mismos sujetos cor
responden , á fin de con su producto hacer pago del principal v 
costas.

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 1859.=José Puig Alva
re z — Por mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó. 1294 ^

Sujetos que se citan y acciones que poseen

D. Isidoro Lavilla, poseedor de la acción núm. 34, por 24o 
reales.

D, Isidro del Castillo, que lo es de la núm. 93 , por 180 rs.
D. José Rodríguez Alvarez, que lo es de la núm, 44, por 260 

reales.

D. Manuel Serate, que lo es de la núm. 51 . por 260 rs.
D. Anlomo Jiménez . que lo es de las números 32 y 33, 

por 380 rs.

D. Francisco García, que lo es de las números 61 y 66 por 
360 rs, 3

t). Francisco Agnirre, que lo es de las números 74 y 75, 
por 400 r s .

D. Manuel López Santa Olalla. que lo es de las números 76 v 
77, por 280 rs.

D. Félix Martin Romero, que lo es de las números 24, 25, 26 
27 y 95 , por 600 rs.

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Abo
gado del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito 
del Mediodía de la misma.

Por el presente, y en virtud de lo mandado en autos de ju i
cio verbal que en este Juzgado pénden á instancia de D. Manuel 
Basarrate, como apoderado de la empresa especial de investiga
ción de Montellano, se hace saber al socio de la misma D. Pedro 
Chappino. cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, que en 
el preciso y último término de tercero dia comparezca en la Se
cretaría de este Juzgado, sita en la calle de la Lechuga, num. 5, 
pi>o principal, para hacer el pago del principal y costas á que 
ha sido condenado en rebeldía en los citados autos; con aperci- 

imiento que pasado sm hacerlo se concederá autorización á la 
dicha sociedad para que proceda á ia venta de las acciones nú
meros 240, 335, 425 y 835 que al mismo corresponden, á fin de 
con su producto hacer pago del principal y costas.

Dado en Madrid á 2í de Marzo de 1859.= José Puig Alva- 
rez .=  Por mandado de S. S ., Roque Jacinto Moscardó.
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En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de p'im era 
instancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma D. Cipriano Martínez, se saca 
á publica subasta por segunda vez y término de 20 dias la fin
ca siguiente:

Un lavadero titulado de las Delicias, sin número, silo en la 
ribera de Manzanares, en el sitio nombrado las Covachuelas, 
frente al Embarcadero del Canal, con todos los útiles y efectos 
pertenecientes al mismo, el cual ha sido retasado en la cantidad 
de 13o. 188 rs. 96 cénts., y para su remate se ha señalado el dia 
18 de Abril próximo venidero, á las diez d« su mañana, en la 
audiencia de S. S ., sita en Chamberí, paseo de Luchana, en cu
yo acto se admitirán posturas siempre que cubran las dos terce
ras partes de la tasación, la que estará de manifiesto en ia Escri
banía hasta el dia del remate. 1266

Por providencia del Sr.*D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies de la misma , se cita , llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á Severo Diez, que en 
11 de Febrero último estaba de dependiente en el Hospital gene
ral , para que dentro de dicho término se presente en el expre
sado Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan de la causa que se le sigue por hur
to; advirtiéndole que si trascurre dicho término sin presentarse 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. - 4344

En virtud de providencia dei Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de esta 
curte, se c ita , llama y emplaza por esle segundo edicto y tér
mino de nueve dias á Antonio Gutiérrez Simón, de 46 años de 
edad, soltero, natural de Tuzonas de Aranda, provincia de 
Burgos, para que tan pronto como llegue á su noticia se pre
sente en este Juzgado, situado en Chamberí, paseo de Luchana, 
y Escribanía de Vallejo, ó en la cárcel de Villa, á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa criminal que se sigue 
por hurto de dinero y efectos de la casa de Rafael Alvarez; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

1245

D. Remigio Salomón, Socio de número de la Sociedad econó
mica de Amigos del País de Valencia , Académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia y de la española de Ar
queología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de g u erra , Secretario honorario de S. M„ 
Juez de primera instancia del partido á que da nombre esta ca
pital y de Hacienda de la provincia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos cuantos se 
crean acreedores de D. Lorenzo Rogi, de este vecindario , para 
que en el término de 30 dias, que principiarán á correr y con
tarse desde hoy, se presenten en este mi Juzgado y numeraria 
del que refrenda á deducir su respectivo derecho con los títulos 
justificativos que acredíten en el concurso necesario que se ha de
cretado; bien entendido de que de hacerlo se les oirá y admi
nistrará justicia, parándoles, trascurrido que sea el término, el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en ia ciudad de Santander á 14 de Marzo de 1859.= 
Remigio SaIomon.=Por mandado de S. S ., Genaro de Cos.

1247

D. Antonio Gudinez y Zea, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud de providencia dictada en autos promovidos por 
D. Francisco Cortés, se cita, llama y emplaza por* término de 30 
dias, a contar desde la inserción del presente anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, á los herederos de D. Francisco Moreno y Don 
Francisco Muñoz, su sobrino, para que los que resultan lo acredi
ten, así como ei derecho que tengan á la tercera parte de un solar 
corral en la calle del Angel, de esta ciudad, con los documentos 
respectivos; prevenidos que de no hacerlo se les tendrá por de* 
caidos de su derecho, y las providencias que se dictaren les para
rán el perjuicio que haya lugar,

Cádiz 5 de Marzo do 1859 =» Antonio Gondioez y Zea.= 
Juan Nepomuceno Fernandez. 4248

El Licenciado D. Mariano de Vaidenebro y Olloqui, Auditor 
de Guerra honorario, Caballero de la Real y militar Orden de 
San Fernando, de la de San Juan de Jerusalen, condecorado 
con otras cruces de distinción , individuo de varias corporaciones 
científicas y literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y 
de varios ilustres Colegios, y por $. M. Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á D. Ma
nuel Diez Sauz, de esta vecindad, para que en el preciso é ira- 
prorogable término de 20 dias, siguientes al de la publicación de 
este anuncio, se presenten en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á deducirle en forma; prevenidos de que pasado 
dicho término sin verificarlo con ia debida dirección y por medio 
de Procurador con poder bastante, les parará el perjuicio que 
haya lugar; y á los que lo hicieren se les oirá y administrará 
justicia en loque la tuvieren, con arreglo á derecho.

Dado en Segovia á 22 de Marzo de 1859,=Mariano de Valde- 
nebro.=Por su m andado, Serapio de la Rubia. 4249

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
i a Motiila y su partido ózc.

Por el presente edicto y término de 30 dias desde «u inser 
ción se cita, llama y emplaza á Juan Ambrosio López y Borja, 
vecino de Villalpando, para que se presente en este Juzgadoá 
fin de que lesea notificada la sentencia de S, E ia Sala de la Au
diencia territorial de Albacete, dictada en la causa que se le ha 
seguido sobre homicidio de Agustín Ochardo, encargando al pro
pio tiempo á la* Autoridades, así civiles como militares del reino, 
que si se presentare ó fuere habido el Juan Ambrosio López 
procedan á su captura y remisión con toda seguridad á este 
Juzgado.

Dado en la Motiila dei Palancar á 45 de Marzo de 1859.= 
Ramón Salinas y Góngora.=Por su mandado, Fernando Mon- 
teagudo. m Q

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de 
Hacienda de la provincia.

Por el presente tercero y último edicto y pregón, cito, llamo 
y emplazo a D. Federico Parra y Vinós, vecino de Lorca, para 
qite en el término de nueve dias se presente en la cárcel de esta 
ciudad y a mi disposición, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo estoy siguiendo 
sobre malversación de caudales públicos; pues de no hacerlo, sin 
más citarle ni emplazarle se seguirá la causa en su rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 17 de Marzo de 1859.=Vicente Girón =  
Por mandado de S. S., Juan de ia Cierva. 4254

En virtud de providencia dei Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte,

refrendada por D. Pedro López, Escribano del crimen, se cita 
al Sr. de Parquínsori, de Ración inglesa, que hace poco residía en 
el Real Silio de Aranjuez, para que en el término de seis dias, 
a contar desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio, 
en os periódicos oficiales, se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar declaración que á 
so 101 ud del ministerio fiscal he acordado en asunto criminal.

4 271

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sala* 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 

e senbano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve días á Juan Arias, para que 
comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 

e a erntorial á dar sus descargos en la causa que contra el 
rowno su instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo se 
sus anciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4272

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis- 
í,a ? ^ ud*enc*a hiera de Madrid y  Juez de primera instan

cia (el distrito de Lavapies, se llama y emplaza á Luis Fernan
es uemes, soltero, de 19 años, natural y vecino de esta corte, 

para que el término de nueve días desde la publicación del pre
sente anuncio comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Gandido Capilla á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa criminal que se instruye por estafa ; bajo aper- 
oi amiento que de no comparecer se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

1273

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber, que habiéndose preseníado D. José M aiíadeUre- 
sandi, vecino de la anteiglesia de Abando, en concurso volunta- 
no de bienes, se ha acordado convocar á junta de acreedores, 
señalándose para su celebración el 45 de Abril próximo y once 
horas de su mañana; y á fin de que llegue á noticia de todos los 
acreedores, por el presente se les cita y emplaza, para que el 
día y hora designados comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, por si ó por medio de otra persona legalmente autori
zada con los títulos de sus créditos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario á deducir el derecho de que cada
uno se crea asistido. 4

Dado en Bilbao á 48 de Marzo de 48S9.=José Jorge de Go- 
ya.= Por mandado de S. S .f Félix de Uribarri. 1*62

D. Joaquín Gallego, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se emplaza á Miguel Puyol y María Barcelo
na cónyuges, vecinos que fueron de esta ciudad, para que en 
el término iraprorogable de seis dias comparezcan en este Juzga- 

0 y ohcio del actuario á contestar la demanda interpuesta por 
Dona Celedonia Loscos contra los mismos sobre pago de 4 400

que'Taya^lugar1165 ‘WSad°S Veri,icarl0 les par;" ;i el Perjuicio

Dado en Zaragoza á 18 de Marzo de 185».= Joaquín Galle- 
go. Por su mandado, José Colomer. j

Figuera*111*0 Bell° ’ ^  de primera instancia «leí partido de

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á D An-el Al- 
vemz y Gáuna, Comisario de vigilancia que fué de esta villa cu
yo paradero se ignora, á fin de que se presente ante este Juz
gado ó designe el punto de su residencia, dentro de nueve dias 
contaderos desde la publicación de este anuncio, con objeto dé 
no n c  rsele la sentencia recaída en la causa criminal sustanciada 
contra el mismo sebre usurpación de atribuciones y atentado y 
desacato al Alcalde de esta villa; bajo apercibimiento de seguirse 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Figueras á 19 de Marzo de 1859. =  Calixto Bello =  
Por su mandado, José Palmés. 1275

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
lorielaguna y su partido &c.

■ V  preS6n‘e se cita- llama y emplaza por el término de 30 
días a Francisco B erm udez  Montoya, natu ra l d e  A lcantarilla, p a r -

n l  o Pfr" \ inC,a de Murcia’ Para Tue se presente en este Juzga
do á defenderse de lo que contra él resulta en la causa que se si
gue por fuga del presidio del Canal de Isabel II; que se le guar
dara justicia en lo que la tenga, y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se sustanciará la causa en los estra- 
dt s del Tribunal ■ in más citarle ni emplazarle.

Dado en Torrelaguna á 22 de Marzo de 4859.=Felipe Anto
nio de A rru c h e -P o r su mandado, Justo Fernandez. 4276

D. Manuel A vello Valdés, .Juez de primera instancia del dis
trito do la Derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido.

Hago saber, que consiguiente al anuncio inserto en la Gaceta 
del Gobierno de Madrid del dia 23 de Febrero último, en que se 
convocaba á los que se considerasen con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de D. Francisco García Co
rona, vecino que fué de esta ciudad y natural de Málaga, de es
tado soltero y de oficio comerciante, se ha presentado reclaman
do la herencia como prima hermana del finado Doña Francisca 
de Paula \alderram a y Corona, de estado casada con D. Ramón 
Bolatero y M artin, vecinos de dicha ciudad de Málaga.

Lo que se anuncia por medio del presente, consiguiente á lo 
que se preceptúa en la ley de Enjuiciamiento civil, para que los 
que se consideren con más derecho acudan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de 20 dias.

Dado en Córdoba á 24 de Marzo de 4859. =  Manuel A vello 
valdés.

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Por el presente y 
en virtud de providencia del Eterno. Sr. Capitán general de la 
misma se convoca á junta general á los acreedores de D. José 
Marft Ballesteros, la cual deberá tener lugar el dia 29 de Abril 
próximo venidero, á las doce horas de su mañana, en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de Atocha, local d« Santo 
Tomas; con apercibimiento de que se celebrará dicha junta sea 
cual fuere el número de los que concurran, y se considerará de
caído el derecho de los que no lo verifiquen. 1295

D. Manuel Avelio V aldés, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad y especial de Hacienda de la 
provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Felipe Molina y 
Aguilera, vecino de Lucena, para que dentro del término de 10 
días, contados desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se presente en este Juzgado de Hacienda á fin de 
notificarle ia sentencia con citación y emplazamiento, dictada en 
la causa que se le sigue por haberle aprehendido dos sellos de 
franqueo de á cuatro cuartos, falsos; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado seguirá la causa 
sus trámites y le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 21 de Marzo de 4859,*Manuel Avello Valdés. = P o r 
mandado de S. S., Antonio José de Uiieite. 4294

D Martin Alvarez de Zarate. Juez de primera instancia de 
e*ta ciudad de Soria y *u partido «fcc.

Poí ei presente cito, íiamo y emplazo por pf imer pregón y 
edicto á Flores Dubal: Juan Coca ,'álias el Chato; Miguel López, 
álias Casca vel, y á las viuda» Agustina Escudero y Agustina Bar- 
ru l , todos gitanos, contra quienes y otros presos en la cárcel 
pública de esta capital se sigue causa criminal de oficio en este 
mi Juzgado por la Escribanía del que refrenda sobre atribuírse
les complicidad en el robo de dinero, alhajas de plata y otros 
efectos, ejecutado en la casa de Pedro Calonge, vecino de Tar- 
dajos, en la noche del 30 de Noviembre de 4837 por seis hom
bres armados y montados, para que se presenten en esta repe
tida cárcel en el término de nueve dias á responder á los car
gos que contra ellos resultan en dicha causa; ad virtiéndoles 
que si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, bajo 
apercibimiento que de no presentarse en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándoles el mismo perjuicio que si se hicieren 
en sus personas.

Y para que no puedan alegar ignorancia se insería el pre- 
sente en la Gaceta del Gobiernó. Expedido en Soria á 23 de 
Marzo de 4859.=Martin Alvarez de Zárate. =  Por mandado de 
S. S., Julián José Villa verde.

Nos el Bachiller presbítero D. Buenaventura Alvarez, Prior 
párroco de la única iglesia de Torrecilla de la Orden, Vicario ge- 
ñera!, Juez ordinario eclesiástico de ella y otras Encomiendas d ¡ 
la ínclita Orden militar de San Juan de Jerusalen &c.

A V. E.. Sr. Gobernador de la provincia de Madrid salud 
en N. $, J,

Hacemos saber que en este Tribunal se sigue causa criminal 
contra D. Cándido Lobon, Prior párroco de Castronuño, por de
nuncia de Concepción de Castro y Castro, que dijo ser de esta
do soltera, natural de Oviedo, por malos tratamientos que el l.o- 
bon la diera en la época en que sirvió aquella en su casa; pero 
como se haga necesario el que amplié su declaración y se ignore 
el paradero de la Concepción, por auto fecha de este d ia , entre 
otras cosas, tenemos acordado citar y emplazar, como en efecto ci
tamos y emplazamos, á la Castro, para que á término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este, se presente en esla Vicaría 
con el objeto indicado; de no, la seguirá perjuicio.

V para que se realice nos dirigimos á V. E. á fin de que en 
nombre de Nuestra Santa Madre la Iglesia, á quien todos presta
mos obediencia, le mandamos y de la nuestra le rogamos se sir- 
va aceptar este exhorto, ordenando en su cumplimiento se inserte 
íntegro en la Gaceta; en hacerlo así V. E„ dará otra nueva prue
ba de su celo, y nos quedamos obligados al tanto siempre que 
las suyas viéremos.

Dado en Torrecilla de la Orden á 11 de Marzo de 1859=* 
Ventura Alvarez—Por mandado de S s„ el Notario interino 
Juan Rodríguez. <874

PARTE N O  OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegraficos de la Gaceta de Madrid.-Pu-
H L  T P  n / r,O.?p0rdoGhasseiouP Lauvat, Dipu- tado, está nombrado Ministro de Argelia y de las Colonias.

El Conde de Cavour llegó hoy al amanecer, v al me
diodía ha sido recibido por el Emperador.

, Lóndres i 6.- E l  Conde de Derby anuncia que se nedi- 
ra para el servicio de la India un empréstito de tre T  v 
quizá de 5 millones de libras esterlinas, ademas de ios
S n  A»** Pf S— L?r'1 Sfanl«y La anunciado que si el biil de reforma es desechado, precisará á la C ám ara á 
declarar si el Ministerio ha perdido su confianza y ¡a del

La prensa ex tran jera se ocupa en exam inar cuá
les podrán ser los resultados de la reunión del nuevo 
Congreso en que han de ser resueltas las actuales d i-  
ncu ltadesde I ta lia , y no adelantan ni añaden noticia 
alguna a las que nuestros lectores saben por los des- 
pachos telegráficos de la Gaceta.

En la Cámara de los Comunes ha comenzado la 
discusion relativa al bilí de reforma electoral presen- 

ado por el Ministerio. Después de la mocion de 
» . Disraeli en favor de la segunda lectura , Lord 
John Russell ha iniciado el debate, proponiendo su 
resolución acerca del ejercicio del derecho electoral 
en los Condados, favoreciendo la extensión del su
fragio en la poblaciones pequeñas.

Elogiando el Norte  la iniciativa de Rusia en la 
reunión del Congreso antes ind icado , hace ver cuán 
injustas son las inculpaciones de los que atribuyen á 
Rusia ideas de venganza ú odio contra Austria. La 
prim era de aquellas Potencias ha demostrado, por c | 
contrario, en estas circunstancias que, léjos de apro
vecharse de la posición adoptada por Austria durante 
la guerra de O riente, no ha tenido en cuenta otras 
miras que el interés general de Europa y el sosteni- 
miento de la paz.

Noticias del 15 de Constantinopla, recibidas por 
Marsella , aseguran que á consecuencia de alarm antes 
despachos recibidos de Viena ha cundido tal pánico 
que se ha aumentado considerablemente el valor del 
numerario. Se han enviado refuerzos á Varna. W id- 
dm , Miopoli, Routschouk, Siiistria y Chersoun.

M ehem ed-A lí, hermano del Y irey , ha salido de 
Alejandría encargado de una misión

El Coronel C ouza, que ha partido de Bucharest, 
Visitara la parte  de territorio de Besarabia unido á 
M oldavia, así como las plazas fuertes de R en i, Ismail 
y Belgrado.

El Príncipe Milosch ha felicitado al Coronel Couza
De la misma capital de Turquía, con fecha 16 

anuncian haberse celebrado largas conferencias entré 
el Em bajador de Austria y el Gran Visir. Con motivo 
de haberse adherido Inglaterra á los deseos manifes
tados por las poblaciones rum anas, el nuevo Hospo- 
dar acudirá á los capitalistas europeos para adquirir 
fondos que destinará al establecimiento en los P rin
cipados de un B anco, fundación de escuelas. cons
trucción de caminos v ferro-carrilec

Según las últimas noticias recibidas de Persia el 
Shah se disponía á proclamar las reformas proyecta
das por Ferruck-K han.

INTERIOR
MADRID.-La funcion anual que para celebrar el 

misterio de la Encarnación acostumbra á dar en elTon*!
SS MM 1 .? 0lnbre la hermandad Real de criados de 
SS- MM ha sido este año magnífica. El temolo estaha

{ S ^ o t u S - I '? 0 y *XqU'SÍ!° 8«sto; ardían m illa- 
tado laB oéi ro í }ave y ?n l°s altares, y laorques- i M i l  CaPllla estuvo admirable, 

o. M. el Rey, que se dignó honrar la solemnidad con
v Fitor'vnd ri’A* V c? mgañado de los GeneralesLemery y Fitor y del Ayudante Sr. Mageriz; entre los empleados
ri Real césaeSt ^  Sr' lbam ií Intendente interino de

Ofició de pontifical el limo. Sr. Obispo de Badaioz 
asistido por los de Zaragoza y  Jaén, viéndose entre e í  
numeroso clero que ocupaba el presbiterio á los eminen. 
tes Doctores y Catedráticos de la Universidad Sres. Palaú 
y Catalina; y finalmente, el distinguido orador Sr. Are
nas pronunció una breve pero elocuentísima oracio i en 
explicación del solemne misterio del dia.
, , £i Eey, que vestía de Capitán general se retiró
desde la Encarnación á la Real capilla de Palacio.

~ ~  ya es,!in colocadas sobre la fachada de la iglesia de 
San Francisco el Grande seis colosales estatuas, que re
presentan á San Francisco de Asís, San Buenaventura 
San Bernardino deSena, San Juan Capistrano, San Diego 
de Alcala y el beato Salvador de Horta; viéndose en m e-

Orden seráfiL h  Ventana del C° r° las armas de la

— -  Ha fallecido el Sr. D. Cárlos Luis de Arce y Burriel 
Brigadier de infantería y Mayordomo de semana deS M 
Anteayer fueron conducidos sus restos desde la casa 
mortuoria á la sacramental de San Luis y San Ginés.ha- 
hiendo presidido el duelo el General (VDonnell.

  El célebre pianista Goria ha llegado aver á esta
corte, y dará uno de sus concierto,-; en cuanto reciba"ei 
piano en que ha de tocar. 1

-  Anteayer se celebró el matrimonio del Sr Marañé*

sx/uSMíoMr1*4e w*“' i,m““dei
—  S an to s  del día. — San Cástor y  San Doroteo, márs 

Pío * aS 6n *a caPilla del Escmo. Sr. Príncipe

V A R I E D A D E S .

GEODESIA.

Mr. Laussedat, Profesor de Astronomía de la Escuela 
politécnica de P arís, ha presentado á la Academia de 
vii6nci3S del Instituto de Francift l<i siguiente

N ota  relativa á los trabajos de la Comisión del Mapa de 
España (4). 1

«El Gobierno español ha dispuesto recientemente se 
proceda a efectuar las operaciones geodésicas que deben 
servir de base á la formación del Mapa de la Península. 
Habiendo sido nombrado por el Excmo. Sr. Ministro dé 
la Guerra para asistir durante algún tiempo á los traba
jos que debian ejecutarse en el verano ultimo, he crei-

q*  4u ÍRSeí * * m  91 ComP te ren(i*  * * la s¿anm

do que tm extractó del informe relativo a mi viaje podrm 
interesar a la Academia.

La Comisión del Mapa de España, creada en 4853, 
tiene por Presidente un Oficial General, componiéndose 
de Jefes de las principales carreras científicas del Estado 
y de distinguidos Oficiales pertenecientes á los cuerpos 
de A rtillería, Ingenieros y Estado Mavor. El Gobierno 
iaciiita a esta Com sion todos los recursos necesarios, no 
solo para que sus operaciones geodésicas sirvan de fun
damento al Mapa, sino también para que contribuyan 
ai progreso de las ciencias, proporcionando nuevos datos 
para la determinación de la figura de la Tierra.

Durante el año de 1858 dos secciones de á cuatro Ofi
ciales han procedido, la primera á medir una Base cen- 

F V ? ,  seS\m <ia «á hacer las observaciones angulares 
íírSi —anglllos de Primer Arden.

1-, £ ? !  de la Ba7 '~ EI aParato empicado para medir 
¡L  ;<?n,ÍÍ0T P°ae ,de doble regla dividida en p a r-  

’ cuai o rva con microscopios inde
pendíenles, cuya colocación y rectificaciones son análo- 
gas a las de los anteojos de los instrumentos de Astrono- 
mía. De este aparato , construido en París por Mr Brun- 
ner, se ha dado una breve noticia en el Compte rendu de 
la sesión de la Academia del 26 de Enero de 1857 La 
doble regla ha sido comparada con el módulo de Borda 
depositado en el Observatorio Imperial, habiendo ei Di
rector de este establecimiento nombrado á los astróno
mos MM. Ivon Villarceau y Goujon para que hiciesen 
con los Sres. Ibañez y Saavédra, Oficiales de la Comisión 
aei Mapa de España, las observaciones relativas á dicho 
Trabajo. Los dos Comisionados españoles han verificado 

• ? um®rof lls experiencias á fin de determinar los 
coencientes de dilatación de las dos realas de platino y
L»°G S l í  ¿ l“ a n «n termómeir0 metálico semejante al 
d( , a ^ ad/ o B0rda’,habf nd0 lo* observadores cónsul- tado, antes de proceder á estas experiencias i los d is-
dos8óhmnf-ACOS M(M' Reg? aült Y Wertheim. Los resultados obtenidos, así como la descripción y uso del aparato
se publicarán muy pronto en espafiol y en francés fl| ’ 
A r am ed,ci0n de la Base> empezada á fines de Mayo 
de 1858 se terminó á principios de Setiembre del mismo 
ano, habiendo los Sres. Monet y Quiroga, también Ofi- 
«,1c i k -  Comisión del Mapa, tomado parte con los
a eníi 0rieznyn Kavej ra -en ,la ojecoeion de este trabajo, 
j L  c se hallaban destinados además como auxiliares 
dos sargentos y 60 soldados de Artillería.

La Base de que se trata está situada á 400 kilómetros 
próxtmamerHe al Sur de Madrid, en una llanura que se 
extiende al Norte del pueblo de Madridejos. La alineación
eiiná .z1!d1x a e ’ col,1P1'endi,?ndo una lon- 
gitud de u %  kilómetros; y á fin de facilitar la medición 
se Había preparado el terreno de un extremo á otro for
mando un camino de 8 metros de ancho. Durante el cur
so de las operaciones el aparato y los observadores esta- 
ban constantemente á cubierto en una galería de 36 me- 
tros de largo por 4 de ancho, dividida en nueve p a r-  
tes que se trasportaban sucesivamente de atrás adelan- 
te. be habían lomado además todas las precauciones ne— 
cesarías para que el movimiento de los observadores no 
se comunicase á los soportes de la regla y de los micros- 
copios.

En la misma alineación de los dos extremos de la Ba~ 
se se establecieron cuatro pilares de piedra, quedando 
asi dividida la longitud total en cinco secciones, las cua
les se han medido una después de otra, empezando en %i 
extremo Oeste. La sección tercera ó central se ha vuelto 
a medir por segunda vez; y partiendo de ella como de 
una pequeña base. debe comprobarse en el año próxi
mo , por medio de una triangulación, la longitud de las 
otras secciones y la total correspondiente á la gran Base.

rara  dar idea de la exactitud con que han sido he- 
chas las operaciones m i bastará tomar de la Memoria 
intdita de los Oficiales españoles ei siguiente estado, en 
e cual la letra R representa la longitud normal de la r e -  
gla del aparato, á una temperatura determinada; siendo 
casi inútil añadir que los resultados diarios de la segun
da medición corresponden á los mismos puntos que ai 
operar por primera vez , se marcaron al nivel ael terre
no con un instrumento especial, y de cuya conservación 
se cuidó después con el mayor esmero.

BASE DE MADRIDEJOS.

E stado  comparativo de las dos mediciones de la sección cen— 
t r a l , efectuadas la una en Agosto y  la otra en Octubre.

PRIMERA SEGUNDA
DIAS. M ED IC IO N . M E D IC IO N . DIFERENCIA

milímetros. milímetros, milímetros.
L* 6OR4 - 18,52 6OR4 - 18,29 4-0,23
o‘o 60R-+- 41,95 —0,20
3 o 60R-f- 26,31 60R-1- 25,82 -1-0 49
í  o * 32’69 60R-H 32,69 o’oo
5-o 60R-H 41,96 60R-4- 41,98 —0,02
So SOR-f. 47,64 60R-f- 47,87 -0 ,2 3
7. 60R-F* 36,41 60R-F 36 73 _ft 32

60R-+- 2 Ú 4  60Rl¡: 20,75 + 0 3 9
in cíSH" *6,38 60R“f‘ 16>47 -A 0 960R+ 14,39 —0,28
11 60R+ 8,87 60R+ 8 51 + 0  36
12 49R+2648,43 49R+2648,57 — o’l 4

709R+2864,21 709R+2864,02 ’ + 0j 9

Tomando el promedio de los dos resultados, y susti
tuyendo por R su valor en metros y decimales de metro 
se encuentra para ia longitud de la sección central ó ba
se pequeña 2766m9086. La columna de diferencias, dando 
idea de la precisión de las operaciones parciales, prue
ba a la vez la estabilidad de los microscopios lo muv 
poco que los cambios de temperatura , áun siendo con
siderables, pueden influir en las mediciones hechas con 
reglas que forman termómetro metálico, y la habilidad 
tanto del constructor del aparato, como de los Oficiales 
encargados de la observación.

Triangulación.—Para medir los ángulos délos trián
gulos se emplea un teodolito construido en Alemania si- 
guiendo en las observaciones el método llamado de reite
ración , y haciendo uso para las punterías de señales h e - 
liotrópicas. Durante mi permanencia en España en el 
mes de Agosto y principios de Setiembre, el estado de 
agitación de la atmósfera, por efeeto del excesivo calor 
había obligado á suspender las mediciones angulares las 
cuales han empezado de nuevo en Octubre y debían 
continuar en los meses sucesivos.

(i) La Memoria de los dos Oficiales comisionados acaba de pu
blicarse en Madrid bajo el título de Experiencias hechas con él 
aparato de medir bases perteneciente d la Comisión del Masa 
de España.

BOLETIN DE TEATROS.

A fin de la semana actual volverá á trabajar en el 
teatro del Príncipe el distinguido primer actor y director 
de aquel teatro Sr. Valero, después de la dolorosa des
gracia de familia que acaba de experimentar. Se presen
tará en la comedia original en tres actos, escrita expre
samente para el beneficio de la Sra. Palma, que seríese  
d ía , con el título de M entiras dulces.

 La distinguida prima donna Sra. Bossio y el rey de
los tenores Enrique Tamberlick acaban de ser nombra* 
dos cantantes de Cámara de los Emperadores de Ruiia. 
Este título es puramente honorífico para las mujeres, mas 
en los hombres va acompañado de una medalla de oro 
con cerco de diamantes, que ha sido remitida , en unión 
del títu lo , á Tamberlick.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.—Mañana fun

ción extraordinaria á beneficio de la prima donna asso- 
luta signora Elena Kenneth.—Acto primero de la ópera 
II Saltirobanco; duetto del E  lis ir d* amor e ; terceto de la 
ópera V ita liana  in  A lg eri, y el acto tercero de la ópera 
II Saltimbanco.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .  — A las ocho y media de la no
che.— El tio M artin , ó la honradez, drama nuevo en tres 
actos.—E. H  , pieza en un acto

T e a t r o  d e l  C irc o .  - A  las ocho y media de ia noche.— 
Decimaoctava función de las de Doña Matilde Diez, en la 
que se ejecutará la comedia en tres actos, titulada Buen  
maestro es a m o r, ó la n iña  boba.-—Cada cual con su  cada 
c u a l , baile.— M i secretario y  y o , comedia en un acto, — 
Im rondalla aragonesa, baile.

N o t a .  El miércoles tendrá lugar el beneficio dei ac
tor D. José María García, en el que se pondrá en escena 
el drama en cinco actos, titulado La locura de amor-

T h e a t r e  F r a n j á i s .  — A las ocho y media de la no
che.—Función á beneficio de la Dirección de este tea
tro , en la cual toman parte la señorita Ruiz en unión 
del director D. Antonio Ruiz y todo el cuerpo de baile dei 
teatro del Circo.— lorcfc, nom d u n  chien , comedia vau- 
deville en un acto .— La ter tu lia , baile español en un 
acto.—Primera representación del vaudeville en un acto 
titulado L a  veuve de quinze ans.— Le beau N icolás, escena 
cómica.— Primera representación del vaudeville en un 
acto titulado Madame Bijou.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— N o se h a  recibido e i a n u u c i o ,


